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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion — Negcmado 4.°

Enterada la Reina ( Q. D. G.) de las consultas 
que han elevado á este Ministerio varios Goberna
dores y Diputaciones de provincia acerca de si de
ben ser comprendidos en el alistamiento y sorteo 
para la presente quinta de Milicias provinciales, y 
obligados al servicio déla resérvalos mozos casados, 
viudos con hijos, y ordenados in sacris que hubieren 
ya entrado en suerte por razón de su edad para el 
reemplazo del ejército activo:

"Vistos elart. 18 de la ley orgánica de 31 de.Julio 
de 1855, recordado en el 35 de la instrucción para 
llevarla á efecto, y los párrafos primero y último 
del art. 38 de la ley vigente de reemplazos, según 
los cuales deben alistarse y sortearse para la quinta 
de las referidas Milicias todos los mozos de 22 á 25 
años, cualquiera que sea su estado, sin más excep
ciones que las de aquellos á quienes hubiera cabido 
ya la suerte de soldados, y los que perteneciesen á 
la clase de Oficial del ejército ó d éla  Armada:

Visto también el párrafo 3.° del art. 4 3 de la ú l
tima citada ley , con arreglo á cuyo contexto alcan
zada obligación del servicio á los mozos que tengan 
la edad correspondiente , aunque sean casados ó v iu 
dos con hijos:

Considerando que esta última disposición no 
puede tener aplicación respecto á los mozos que, ha
biendo sufrido un sorteo para el reemplazo del ejér
cito activo, hubiesen contraido matrimonio y las 
obligaciones consiguientes á este acto antes de pu
blicarse la ley de Milicias provinciales, en la segu
ridad de que no habían de ser obligados á un se
gundo sorteo y á ningún otro servicio militar que 
el que les correspondiese por el primero sufrido: 

Considerando que la garantía legal que en este 
punto concedió á ios mozos ya sorteados la legisla
ción vigente desde 4 850 hasta la promulgación de 
dicha ley de 34 de Julio de 4855 constituye un de
recho adquirido que no ha sido revocado ni modi
ficado por la ley de la reserva, cuyos efectos en 
ningún caso pueden ser retroactivos respecto de los 
mozos de que se trata:

Considerando, finalmente, que según todas las le
yes del reino que versan sobre la materia , inclusa 
la de la reserva, están implícita ó explícitamente 
exentos del servicio m ilitar los ordenados in sacris; 
S. M. la Reina, oido el Consejo de Ministros y de 
acuerdo con su dictámen, ha tenido á bien resolver: 

4.° Que los mozos casados ó viudos con hijos de 
22 á 25 años de edad deben ser incluidos en los 
respectivos alistamientos y sorteos para las Milicias 
provinciales en la forma ordinaria, ó donde no lo 
hayan aún s id o , por el método supletorio que esta
blecen el art. 66 y los tres siguientes de la ley ac
tual de reemplazos.

2.° Que los mozos comprendidos en el preceden
te artículo quedan exentos del servicio de Milicias 
provinciales siempre que, habiendo sufrido ya el 
correspondiente sorteo para el remplazo del ejército 
activo, hubiesen contraido matrimonio ántes de la 
publicación de la ley orgánica vigente de la reserva.

3.° Que los mozos de 22 á 25 años que se hallen 
°rdenados in sacris y hayan sido comprendidos en 
el alistamiento y sorteo para la quinta de las mis
mas Milicias, sean exceptuados de dicho servicio, 
hayan ó no interpuesto reclamación al tiempo de 
hacerse el llamamiento y declaración de soldados; y

¿•° Que las bajas que resulten en los batallones 
provinciales á consecuencia de lo dispuesto en los 
artíeulos anteriores se reemplacen eu la forma y  
toodo prevenidos en los artículos 20, 21 y 23 de la 
°Uada ley órgánica de la reserva.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen- 
Cla> la de esa Diputación provincial y demas efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Setiembre de 1856.=*Rios.— Sr. Gober
nador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Excmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
c°Utenido de la comunicación de V. E. de 46 del 
Pasado, acerca de la decisión y trabajo que p ores-  
Pfoio de siete horas emplearon con la mayor expo
sición el cabo, comandante del puesto de Santa 

de la línea de Bailén, José Salud Yela, y los 
guardias primero Yicente Juan Molina y segundos 
os¿ Fuentes Gasea, Lorenzo Paz y O rro, Fermín 

López y José Pequeño Lapido, todos de in -  
^utería, del sétimo tercio del cuerpo de su cargo 

,a extinción de un fuego considerable que se 
P ^ en tó  el dia 40 del mismo y hora de las doce de 

banana en aquel punto , al que también coope

raron la Municipalidad y vecinos, á quienes se les 
obligó; se ha servido S. M. resolver diga á V. E. de 
su Real órden y por contestación , que ha sabido 
con satisfacción el comportamiento observado por 
dichos individuos en el servicio de que se tra ta , a 
los cuales quiere se les den las gracias en su Real 
nombre, publicándose en la Gaceta oficial.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de 
Setiembre de 4856.— O-Donnell — Sr. Inspector ge
neral de la Guardia civil.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de la comunicación de Y. E., fecha 42 de Agosto úl
tim o, en que con referencia al Comandante Jefe dei 
décimotercero tercio del cuerpo de sil cargo , da 
cuenta á este Ministerio de los esfuerzos hechos por 
espacio de cuatro dias con sus noches por el Te
niente de infantería del mismo tercio D. Estéban Ji
ménez Guerra, comandante de la sección de Ibiza? 
el cual, acompañado del cabo segundo Manuel Clavo 
Blasco, y guardias segundos Luis Perez Ferrer, Ra
fael Pades Solís y Ramón Lizana Marfil, emprendió 
la persecución de tres criminales que se habían fu
gado de las cárceles del pueblo de Santa Inés, de 
donde eran naturales, habiendo sido el resultado, 
que en unión con otros vecinos de aquella comarca, 
que voluntariamente se brindaron para este servi
cio, el capturar á uno de aquellos llamado Lúeas 
Costa, que se liabia ocultado en una cueva que te
nia la entrada por el mar, y de la cual fue extraído 
por el referido cabo y guardia Lizana, sin haber 
podido saber del paradero d é lo s  otros; y S. M., 
considerando el resultado moral de este servicio , y 
accediendo ó los deseos de V. E . , se ha servido dis
poner que se publique en la Gaceta oficial del Go
bierno.

De Real órden lo digo á Y. E. por contestación 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de Setiem 
bre de 4 8 5 6 .= 0 -D o n n e ll.~ S r . Inspector general de 
la Guardia civil.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de lo manifestado por Y. E. en su comunicación 
de 46 de Agosto últim o, referente al servicio pres
tado por el cabo segundo de infantería del décim o- 
tercero tercio del cuerpo de su cargo, Bernardo 
Riera Font, y guardias Angel Diez Baro, Pedro 
Martorell Rivas y Antonio Bueno Urbano, del pues
to de Lluenmayor, en las Islas Baleares, para con 
seguir la extinción de un incendio que ocurrió e 
dia 6 del mismo mes en una casa de una pobre fa-' 
m ilia , á quienes ademas socorrieron de su bolsillo 
con 40 rs. v n . ; y S. M. , con presencia de todo, y 
accediendo á los deseos de Y. E ., se ha servido 

mandar que este servicio y generosa filantropía de 
los referidos individuos se publique en la Gaceta 
oficia l.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y por contestación. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Setiembre de'4 8 5 6 .= 0 -D o n n e ll,=  
Sr. Inspector general de la Guardia civil.

Excmo. S r . : Por el oficio de V. E ., fecha 49 del 
anterior, ha sabido la Reina (Q. D. G.) con satis
facción el importante servicio prestado en 4! del 
mismo mes por el sargento segundo de infantería 
Manuel Cabriada P u eyo , comandante del puesto de 
San Mateo, dei cuarto tercio del cuerpo de su car
go , que habiendo tenido noticia de que en la ma
sía de los Capellanes, término de Rosell, provincia 
de Castellón, se habían presentado seis hombres ar
mados, y robado qn ella 20 napoleones y una muda 
de ropa blanca , é hiriendo en las espaldas ai habi
tante de ella , se presentó a l l i , acompañado del cabo 
segundo Ramón Gabaldad Sabater y guardia Vi
cente Ferrer , consiguiendo la captura de cinco de 
aquellos, vecinos de Canel, y el rescate de parte 
del dinero robado, que con los criminales puso á 
disposición del Juzgado competente, prosiguiendo 
la persecución del que se au sen tó , llamado Antonio 
García; y S. M., con presencia de tod o , se ha dig
nado resolver que al expresado sargen to, cabo y 
guardia se les den las gracias en su Real nombre 
y que se haga público este servicio en la Gaceta 
oficial.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y por contestación. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Setiembre de 4 856.— 0 -D o n n e ll.=  
Sr. Inspector general de la Guardia civil.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

RECOMPENSAS.

T I Agosto. C ircu la r.— D isponiendo que todos los g ra 
dos, sobregrados concedidos y  que  se concedan p o r los 
últim os sucesos, se en tien d an  sin  antigüedad  h asta  o b te 
n e r  el em pleo su p e rio r  inm ediato  del q u e  se está  en  p o 
sesión.

Al C apitán G eneral de C ataluña.— A probando  u n a  p ro  
puesta  de g racias en favor de Jefes, Oficiales é ind iv i
duos de tro p a  del reg im ien to  in fan tería  de Africa y  b a 
ta llón  cazadores de C iudad-R odrigo.

Ai de Castilla la Nueva. —  A probando  o tra  p ro p u esta  
de gracias en favor de ind iv iduos de tropa  del reg im ien 
to in fan tería  del P r ín c ip e , n úm . 3.

CRUCES

T i id. Al C apitán  G eneral de Castilla la N ueva.— Con
cediendo la co rbata  de  la O rden  de San  F e rn an d o  p a ra

los cuerpos de in fan te r ía  R e in a , P rín c ip e , cazadores de 
las N av as , Y erg ara , M adrid y Tala v e ra ,  regim iento  de 
Ingenieros y b rig ad a  á caballo de a rtille ría  p o r el m éri
to "contraido en los hechos de arm as o curridos en  esta  
corte los dias t i ,  15 y 16 de Julio últim o.

Al Sr. M inistro  de M arina.—Concediendo cruz de San 
H erm enegildo al Alférez de fragata g rad u ad o , p rim er con
tram ae stre , D. R am ón Bose.

Al D irector g enera l de In fan te r ía .— Id. id. al Com an
d an te  D. José Diaz.

Id.— Id. id. al id. D. Isid ro  R am írez.
Id.— Id. id. al T en ien te  D. Lorenzo Rodríguez.
Al C om andante g enera l de A labarderos. — Id. id. al 

g uard ia  D Ju an  R odríguez.
Al C apitán G eneral de Cuba.— Id. id. al Coronel de ca

ballería  D. José Riquelm e.
Al In sp ecto r genera l de C a rab in e ro s .— id. id. al Te

n ien te  Coronel g ra d u ad o , segundo Jefe dei c u e rp o ,D o n  
Rafael Gómez.

INDULTOS.

28 id. Ai D irector general de  In fan tería .— Concediendo 
á Juan  Arcos indu lto  del delito de deserción  que  cometió 
siendo soldado del b a ta llón  cazadores de las Navas.

Al C apitán G eneral de C ataluña.— C onm utando á José 
R ubio y  Y icente A rnau  la pena  de 10 años de presid io  en 
la de se rv ir  igual tiem po en el b a ta llón  de D isciplina.

Al C om andante g enera l de Ceuta.— Indu ltando  á A n -  
tero L aborido , soldado del reg im ien to  Fijo de C eu ta , del 
recargo  que se le im puso p o r el tiem po que estuvo d e 
sertado.

ULTRAMAR.

Cuba.

27 id. Al C apitán  G eneral de Cuba.— A probando  un a  
p ro puesta  reg lam en taria  pa ra  la p rov isión  de em pleos 
v acan tes en el arm a de caballería  de aquel ejercito.

28 id. Id.— Negando el grado de C apitán  al T eniente 
D. Ram ón Rodríguez y  López.

A lj le  Castilla ía N ueva.— D isponiendo se en tienda por 
u n  año la licencia q u e  por seis m eses fue concedida al 
C apitán D. Blas V illa lv a , p rim e r A yudante  de la plaza de 
Cuba.

Id.— Negando á Doña Josefa Sam oano el pase al e jé r
cito de la Pen ínsu la  que solicita pa ra  su hijo.

MARINA.

12 de Agosto. D estinando á la sección de a trasos del 
p e rso n al, en el d ep artam en to  de C a rta g en a , al Oficial s e 
gundo del cuerpo  adm in istra tivo  de la A rm ada D. Pedro 
José García.

Id. id. Dando las g racias en n o m b re  de S. M. á los 
Jefes, Oficiales y dem ás ind iv iduos de la M arina que p e r
m anecieron  en  el edificio del M inisterio del ram o  en  ios 
d ias 14 , 15 y  46 de Julio  ú ltim o , y concediendo g ra d u a 
c iones del em pleo inm ediato  á varios s a rg e n to s , y  los 
correspond ien tes abonos de tiem po y cruces de M aría 
Isabel Luisa á los indiv iduos de tropa y m arin ería .

17 de id. D isponiendo salga desde B arcelona pa ra  
Lisboa la corbeta  M azarredo.

Id. id. Id. p a ra  id. el v ap o r Hernan-Cortés desde Má
laga.

18 id. C oncediendo al Alférez de navio  D. F rancisco  
S erra  licencia p o r dos m eses pa ra  C artagena.

Id. id. N om brando  p rim er A yudante de la M ayoría 
general del dep artam en to  do C artagena ai T en ien te  de 
navio D. José María M arin.

Id. id. Concediendo licencia po r cu atro  m eses, den tro  
de la com prensión  del departam en to  de C ádiz, al Alféréz 
de navio D. Juan  V an-IIalen .

20 id. D isponiendo cese en  el destino  de C apitán del 
p u erto  de Gijon el T eniente de navio  D. José C abrera .

Id. id. C oncediendo licencia por dos m eses p ara  tom ar 
baños m inerales al Teniente de navio y Oficial de la S e 
c retaría  del A lm irantazgo D. F ran c isco ’de Paula Manjon.

Id. id. O rdenando  se proceda á la m atricu lac ion  y 
ab an d eram ien to  de la fragata am ericana  G ermanius con 
el n o m b re  de S a n  José, a lias Cervantes,  de la propiedad 
de D. José Matia.

Id. id. N om brando  C om andante del b e rg an tín  Pela yo 
al T en ien te  de navio D. F rancisco  de Paula N avarro .

Id. id. Id. del vapor Vulcano ai Oficial de la m ism a  
clase D. R am ón Topete.

21 id. C oncediendo el h a b e r  de inválido  m ensual de 
reales vn. 33,33 al g rum ete  que fue del v ap o r Isabel I I  
José de Beza po r hab erse  inu tilizado  en  el servicio.

Id. id. A probando  la m atricu lacion  y ab an d eram ien to  
de la fragata  ru sa  A ctiva  con el nom bre  de L a  P a z , ad 
q u irid a  p o r la sociedad A b arzu za , de Cádiz.

22 id. D isponiendo que desde 1.° de Setiem bre p ró x i
m o pasen  á las costas de los p resid ios de Africa dos fa 
luchos de segunda clase en  lu g ar del Pantera, y que to
dos los m eses se re leve uno  p o r otro  del apostadero  de 
Málaga.

Id. id. C oncediendo licencia po r dos m eses p a ra  esta  
corte  al C apitán  de fragata D. Juan José Aldecoa.

Id. id. Id. perm iso  á D. Rosendo Sánchez p a ra  em 
p lea r en la  reconstrucción  los restos del be rg an tín -g o le 
ta ru so  Ida  que adqu irió  en púb lica  subasta .

23 id. D eterm inando  se p ro v ean  dos p lazas de a lu m 
nos del cuerpo  de ingen ieros de la A rm a d a , y  que las 
oposiciones se verifiquen  en Cádiz el 17 de N oviem bre 
próxim o.

Id. id. D isponiendo que se proceda á la m atriculacion  
y  aband eram ien to  del v apor de h ie rro  denom inado Va
lencia, que pa ra  la lim pia del p u erto  do este n o m b re  ha  
sido adqu irido  en  el ex tran je ro .

23 id. C oncediendo licencia p o r dos m eses p a ra  esta 
corte  al capellán  de la A rm ada de p rim e ra  clase D. Ge
rón im o  Rivera.

25 id. Concediendo á M aría Rifon y  Fontao que v u e l
va al goce de la pensión de 48 vs. vn. m ensuales que d is
fru tó  como hu érfan a  de José A n ton io , h e rre ro  que fué 
del a rsen a l de Ferro l.

26 id. D eclarando al c a rp in te ro  calafate que fue del 
vap o r FAcano, Venancio O c h o a ,e l h a b er de inválido de 
7 pesos m ensuales en vez del de 8 que le fué señalado por 
la Ju n ta  económ ica del apostadero  de F ilip inas po r h a 
b erse  inu tilizado  en faena del servicio.

íd. id. D eterm inando  que los m arin ero s que se desti
n en  al colegio naval m il i ta r , deben  ten e r tres  años de 
navegación en la cam paña que s irv a n , y  que se les e x 
pida su  licencia absolu ta con la plaza m ás a lta  que h u 
b iesen  ob ten ido  en los buques.

Id. id. A probando los auxilios qu e  los vapores H er- 
nan-C ortés , Piles y  o tros b u q u es  de la segunda d iv isión  
de g u ard a-co stas  p resta ro n  al de g u e rra  francés n o m 
brado  Catón, con m otivo de la va rad a  que sufrió  este 
b uque  en  la costa de Málaga.

27 id. Concediendo á M aría Micaela de Lim a la p e n 
sión de 75 rs. m en su ales , como h u érfan a  del p rim er C on
tram aestre  de la A rm ad a , D. Juan .

Id. id. Prom oviendo al em pleo de  Alféreces de navio  
á los guard ias m arin as de p rim era  clase D. Francisco  de 
P au la  C arrasco y  G uísasela, D. José M ontem ayor v T o r- 
r e b la n c a , D. A ntonio de la Rocha y  A ra n d a , "D. M anuel 
Yial y  F u n e s , D. G uadalupe Ojeda* y M artínez, D. Fer
m ín  Ortega y Molina , D. A lejandro O ry y G arc ía , D. Em i
lio G arcía y" F ern andez , D. José Pardo  de F igueroa v de 
la S erra  , D. José Iñiguez y  Pinzón y  D. A gustín  Delaville 
y  R eignaud.

Id. id. C onfiriendo la C apitanía del puerto  de C arta
gena al C apitán  de fragata D. F rancisco Chacón y  M iche- 
lena.

Id. id. N om brando  C om andante del b e rg an tín  Alsedo 
al T en ien te  de navio  D. Jacobo O reiro.

Id. id. Id. del vap o r Sa n ta  Isabel al de la p rop ia  clase 
D. V alentín  de C astro M ontenegro.

Id. id. C oncediendo á Doña Isidra Salcedo y  A rech e- 
d e rre ta , v iuda del D irector que  fue del O bservatorio  as
tronóm ico de San F e rn a n d o , D. S a tu rn in o  M ontojo, la

pensión de 6,600 rs. anuales q u e  le co rresp o n d en  p o r r e 
glam ento.

Id. id. C onfiriendo el m ando del v apor Vasco JSuñez 
de Balboa al C ap itán  de fragata D. Rafael Ram os Izquierdo.

Id. id. Id. id. del H ernán Ccndés al de la m ism a clase 
g raduado  de C apitán de navio  D. José M aría A lvarado.

28 id. Concediendo licencia p o r seis m eses p a ra  la P e 
n ín su la  al C apitán de fragata D. M anuel Eulate.

Id. id. D isponiendo q u e  el p a tró n  de la m atrícu la  de 
V in aro z , José A ntonio Bás, quede defin itivam ente  se p a 
rado  de la m atrícu la  p o r h a b e r  resu ltado  in ú til p a ra  el 
servicio.

29 id. N om brando m édico prov isional del cuerpo  de 
Sanidad m ilita r de la A rm ada , en  la vacan te  que resu lta  
p o r ren u n cia  del profesor D. José Rodríguez y  S om oza, al 
licenciado en m edicina  y  c iru jía  D. Antonio Ruiz de Val
d iv ia .

Id. id. D isponiendo qu e  el vapor*correo  Velasco v e ri
fique su salida  el 12 de Setiem bre.

30 id. D eterm inando  se p roceda á la m atricu lac ion  y  
ab anderam ien to  de la fragata am ericana G ra vin a , ad q u i
rida  p o r D. Ju a n  O y arzáb a l, del com ercio de Málaga.

31 id. N om brando C om andante in te rin o  del v á p o r -  
co rreo  Velasco al T en ien te  de navio  D. Ju an  Bautista T o 
pete.

Id. id. C oncediendo dos m eses de licencia pa ra  esta 
corte  al Alférez de navio  D. José M ontem ayor.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudacion obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de i 9 de Jun io  de 4855 p a ra  las obras del Canal de 
Isabel I I  ( conducción de aguas á M adrid desde el rio  
L o zo y a } en los d ias 5 0  del p ró x im o  pasado al 5 del 
corriente.

Rs. vn. Cs.

Dia 3 0 . . . . . ...........................  45,774,13
31 ......................................    46,989,70
1.8------------------------       49,304,45

 2......................................    53,673,46
 3......................................   49,556,44
 4...............................   22,652,39
 5.............................................  47,023,94

464,971,48

M adrid 6 de S etiem bre de 1856.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conform idad á lo que se p rev ien e  en  la  disposición  
seg unda , sección te rcera  de la ley  de p resu p u esto s d e  44 
de A bril ú ltim o , se ce leb ra rá  el d ia  29 dei a c tu a l,  á las 
doce d e  la m añ a n a , en el despacho de la P resid en c ia , la 
su b asta  de la Deuda del Tesoro proceden te  del m ateria l 
po r las can tidades co rresp o n d ien tes al p re sen te  mes'.

La can tidad  q u e  ha de  in v e rtirse  en  la ad q ú is io n  de 
los re feridos va lores es la dé 660,000 rs . ,  d is tribu idos en  
la form a sigu ien te :

220.000 p a ra  la  Deuda p re fe ren te  ) ^  ^ . . .
440.000 p a ra  la no p re fe re n te .. . .  j d110 in tercs.

660.000

En el dia y ho ra  señalados ce leb ra rá  la Ju n ta  sesión 
p úb lica , y e n  ella se a b r irá n  y  lee rán  los p liegos, e m p e 
zando p o r los de Deuda p re fe re n te , y  despües de clasifi
cadas las p roposic iones de m enor á m ayor, según el; p re 
cio de cada u n a ,  com enzará la adm isión , p refiriendo  
siem pre  las de precios m ás bajos. En igualdad de precios 
se da rá  la p re ferencia  á las de m enores cantidades.

C uando se llene la can tidad  de la s u b a s ta , las p ropo
siciones que no tengan  cab ida  q u ed arán  desechadas. Si la 
ú ltim a adm itida hasta en tónces excediese de la ex p resad a  
can tid ad , se reducirá  á la que b aste  p a ra  su com pleto ; y 
si en este caso hubiese  dos ó m ás p roposiciones iguales 
en  p recio  y  can tidad  , se  ad jud icará  la sum a en  cuestión  
po r iguales p a rte s  ó p o r sorteo , á vo lun tad  de los p ro p o 
n e n  tes.

En la subasta  solo se rán  adm isib les las  p roposiciones 
que  hagan  beneficio al T esoro , ofreciendo docum entos de 
c rédito  p o r can tidad  in ferio r al v a lo r nom inal que  re p re 
sen ten .

P ara  facilitar el acto de la ad jud icación , las p ro p o si
ciones de p recios se h a rá n  p o r un idades y  p o r cen tavos 
de un idad .

Los que deseen in te resarse  en  estas su bastas lo h a rá n  
po r m edio de proposic iones, con ten idas en  pliegos c e r ra 
dos, que en treg arán  en  la Secretaría  de la Ju n ta , d e b ie n 
do con stitu ir p rév iam en te  en la T esorería  de la Deuda el 
depósito del 1 p o r 100 en  m etálico del im p o rte  nom inal 
de las proposic iones que p resen ten , ten iéndose  en  cuen ta  
ó devolviéndoseles este depósito a l tiem po de en treg arle s  
el precio de la ad jud icación ; pero  el in te resad o  que d e s 
pués de hecha esta á su  favor no  verifique la en treg a  do 
los va lores o frec id o s , p e rd erá  dicho depósito.

Estos depósitos se ad m itirá n  en  la T esorería  de  la 
Deuda hasta  las once en  p u n to  de la  m añ an a  del d ia en 
que ha de verificarse  la subasta .

Los m odelos de proposic iones se h a lla rá n  de ven ta  en  
la p o rte ría  del edificio que ocu p an  la s  oficinas de la Deu
d a , en  el concepto de q u e -n o  se ad m itirá  p roposic ión  
que no  venga a justada  estric tam en te  al m o d e lo , n i las 
que  con tengan  queb rad o s de cen tav o : tam poco se ad m i
tirá n  en  pago de las adjudicaciones que  se hag an  m ás 
que billetes ó pagarés del T esoro, v  de n in g ú n  m odo c a r
pe tas de  p resen tación  á liq u id a r dé los c réd ito s con v erti
b les en  dicha clase de D euda.

P ara  que los pliegos no  se co n fu n d an , se consignará  
en el sob re  la clase de  créd ito s á que  co rre sp o n d an  la 
proposic ión  ó p roposic iones que co n tengan  y  el im p o rte  
nom inal de e s ta s , deb iendo  h acerse  por separado  las de 
la Deuda p re fe ren te  de las de la no  p re fe re n te , con in te 
ré s  ó sin  él

M adrid 2 de S e tiem bre de 1 8 5 6 .= E lS e c re ta r io , Angel 
F. de Herédia. —  V.°B.°=*=El D irector g en era l P residen te , 
R uviano.

Modelo de proposición.

El que  suscribe  se com prom ete  á e n tre g a r el d ia .
d e  en  la D irección genera l de la Deuda pública  la
can tidad  de (la  qu e  sea se ex p resa rá  en  le tra )  rea les  v e 
llón  en  b ille tes del Tesoro de la clase (p re fe re n te , nq  p re 
feren te  ) al cam bio d e  y . . . . .  cen tavos po r 400, con
sujeción  á las condiciones que  com prende  el an u n cio  p u 
blicado p o r la Ju n ta  pa ra  la su basta  de dicha Deuda.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN* 

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

.JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resados que  á con tinuación  se e x p re sa n , acree 
d ores al Estado p o r débitos p roceden tes de la  D euda del 
p e rso n a l, pu ed en  a cu d ir  desae  luego , p o r sí ó  p o r m edio 
de p e rsona  au torizada al efecto en  la  form a qu e  p re v ie 
n e  la  Real ó rd en  de 23 de F ebrero  de  este a ñ o , á la Te

so rería  de la  D irección general de la  D e u d a , de diez á  
tres  en  los. dias no  feriados , á recoger los c réditos de d i
cha Deuda que se lian  em itido á v ir tu d  de las liquidacio
nes p racticadas p o r las re sp ec tivas oficinas de p rov incia ,

ALAVA.

D. U rbano  A raya.

l o g r o ñ o /

D. Antonio Pinedo,

MURCIA.

D. José A sensio F erran d ez , D. Ju an  Miguel M anhorat.
D. Francisco Alonso. D. José A ntonio Muñoz.
D. José Y icente Aissa. D. José M aturana Ileredia.
Doña Nieolnsa A larcon. D. Antonio M artínez.
D. José María A guirre. D. F rancisco  M artínez.
D. José Avala. " ‘ D. V icente M anzano.
Doña Inocencia A larcon. D. Francisco  de P . M artin
D. Pascual Blat. : M artorell.
D. B artolom é B ernal. D. José Muñoz.
D. José Capelegui B ergon. Doña A gueda Meseguer.
D. Jesualdo B eam úrguia. D. Nicolás Mora.
D. José B ru. D. C ristóbal Paez.
D. Juan  de D. C arbonell. D. Miguel P rie to .
D. Juan  Casóla. ; D. Fulgencio Pascual.
D. M anuel Cepena. D. José Pin.
D. Tadeo del Castillo. D. Rafael Piceti.
D. José Catalá. D. José Pozuelo.
D. José Diaz. D. Sa lvador Pagan.
D. José David. D. S ilvestre  P erez  C ánovas.
D. Ignacio Eusaldó. D. A gustin  R everle.
D. Jaim e Jelani. D. Y icente R odríguez G a la -
D. Joaquín  González. h e rt.
D. Juan  González. D. D ionisio Roselló.
D. M artin G ual. D. José Ros.
D. F rancisco  José G arcía. D. A ntonio Roig.
D. Y icente R am ón G arcía. D. José Romeu.
D. F ernando  Jim énez. D. Pedro  Riera.
D. José G arrido , i D. Gabriel Roselló.
D. S ilvestre Gaboldon. D. S a lvador Ruiz.
D. A ntonio G arcíá. D. A ntonio Roca Mora.
D. Francisco H ernández, D. Ju an  Alfonso S erran o .

(R ondín .) D. A ntonio Sacristá .
D. F rancisco  H ernández, D. A gustin  Sánchez.

( A lguacil m ay o r.) D. Isid ro  Sanz.
D. Maiuin H erraiz. D. Miguel Soto.
D. Pedio  H urtado. D. Miguel Sánchez.
D. Ju an  H ernando  R entero . D. Ju an  Segovia.
Doña Isabel H ernández A r- D. Justo  Santa M aría.

d ieta. D. Dionisio F e rre r .
Doña María de los San tos D. A ntonio Tuells.

H ernández. D. Joaqu ín  Tam »seti.
Doña Joaquina Jareño . Doña M aría d é la  Paz T u ró n . 
D. Joaquín  Lafarga. D. Félix U riondo.
D. A ntonio López. D. Blas Valles.
D. Fulgencio López. D. F rancisco  V arela.
D. Miguel Lledó. D. F rancisco  Y ivancos.
D. Alfonso Lozano. D. A ntonio Yieens.
D. José L lórente. D. Pedro  V aliente.
D. José A ntonio M aturana. I). Luis Y alcárcel.
D. F rancisco  de P. Morales. D, Tom as Y uconti.

ORENSE.

D. M anuel A lvarez V er- D. Ignacio Iglesias.
gara. D. Ju an  M aría L ebrón.

D. M elchor Asenjo. D. M anuel Lorenzo.
Doña G abriela A lbu in . D oña M anuela L ebrón.
Doña V icenta Alba A rias. D. José M oreiro.
Doña M anuela A nsoategui. Doña M aría Socorro  Mi- 
D. Pedro A raujo. ran d a .
D. M anuel M aría A leu. D. C ayetano M artínez.
D. F rancisco Jav ier Blanco. D. José N uñez Prieto .
Doña M aría N icolasa Bus?, Doña M aría N oguerol.

tillo. D. B 'ernardino O ctaven.
D. F ran c isco  Jav iér Buelta. Doña María T eresa  Ojea.
D. Diego de C a s tro ., D. R am ón Pazos.
D. F rancisco  M aría Cancela. Doña G ertrud is Peñarae lda , 
D. Benigno C añabas. . Doña Josefa Benila Perez,
D. Miguel del Casal. D. M anuel Pere ira .
D. Joaquín  Modesto C a r-  D. R am ón Perez.

nicero . Doña Rosa Pasto r.
D. José Dorado. Doña A n ton ia  Puga.
D. S ebastian  Dieguez. D. Roque Luis Perez.
D. Eugenio Dom ínguez. D. Y erem undo de la P eña.
Doña A na M aría E spada. D. Anselm o R odríguez C a -
D. José Estevez. b riad a .
D. Juan  M anuel Espada. Doña A nton ia  R odríguez 
D. F rancisco  F ernandez  San- Am ocero.

talla. Doña G ervasia  R aña.
Doña M anuela F ierro . Doña M aría Concepción Re*
D. José Fernandez. za.
D. M anuel Féijóo. D. B u en av en tu ra  Rajov.
D. M anuel F uentefria . t D. Cárlos R odríguez Falcon. 
D. F ernando  Fernandez . D. M anuel José Somoza. 
Doña M aría A gustina  G a ra -  D. B enito  Sotelo V alledor.

yav ieta. D. Félix  S ire ro l.
D. Francisco G arcía  Unie* Doña M anuela San talla .

gra. D. M anuel Toboada.
Doña Josefa Gabian. D. José Tem es.
D. Tom as García. Doña Josefa Ulloa.
D. F rancisco  Gallego. D. M anuel Yalcárcel.
D oña Inés G arcía. D. F rancisco  F e rn an d ez
Doña Micaela García» . Velga..
D. Isid ro  Gil.

Pontevedra,
D. F rancisco  Angel. D. F rancisco  Fernandez.
D. José V en tu ra  A raujo. D. M anuel F on tan .
D. Benito A cuña. D. M anuel F raga.
D. R am ón Alonso. D. Ju an  F re iría .
D. Benito A ndrés. D. A gustin  Gil.
D. Jacin to  A nieba. D. A lberto G o n z r^ z .
D. B altasar Abov. D. Angel G am bui „
D. C lem ente Alonso. D, Dom ingo Gildai
D. Blas A renales. D. M arcos González.
D. Francisco  Baliñas. D. Benito Gacial
D. Antonio Bargulez. D. A ntonio de la  l u z  Ca*
D. Nicolás B arre iro . b ré ra .
D. F rancisco  B ailar. D. José Licio
D. José Bello. d . Joaqu ín  Lindo.
D. Francisco  Bendal. D. M anuel López.
D. á ic en te  C arbajal. D. M anuel López l^ ífe iro ,
D. F rancisco Castillo. D. A ndrés Lago.
D. José Conde. D. Ju an  Lam eiro.
D. Pedro  Gordo. D. M anuel M alvar.
D. José Benito Cruces. D. Luis Mendez.
Doña M anuela C arpintero . D. Ju an  B autista Millor.
D. Lorenzo Calero. D. F rancisco  Miguez.
D. S im ón de Castro. D. Ju an  Benito M artínez.
D. N icolás Cancela. D. José Matos.
D. V aleriano Conde. D. José M osquera.
D. A ntonio  C hobar. D. Mateo M ontero.
D. José C ham orro . D. Miguel Muñoz.
Doña M aría M ercedes Diaz D. M anuel M artin  Sánchez» 

Piñeiro . D. M anuel Nuñez.
D. R ainon D ávila. D. Ignacio O nton.
D. Diego Diaz. D. Ju an  A ntonio Peón.
D. M anuel Dávila. D. M ariano Pol.
D. Joaquín  Espinosa. D. A ntonio Q uirós
D. José F e rn an d ez  G a -  D. Isidoro Redondo
n v - 8° - f p  ,, D. Ju an  del Real.
D. V icente F ernandez. D. Manuel Rodríguez 
D. B¡as F ernandez  _ D. Rosendo Rodríguez.
D. M anuel F ernandez  Pena. D. José M anuel R ubianes.
D. A ntonio Figuerota. D. José Soro
D. F rancisco  Franco. D. M anuel S an  M artin .
D. r ib u rc io  F re irá . D. José Siesqui.
D. Jacinto J a m a .  D. Ju a n  Benito T orres.
D. M anuel Farando . D. Ju an  T orres.
D. José F ab n tu s . d # j osé Teita.
D. Benito A ntonio F e rn á n -  D. Santiago Tomé.

~ Doña R am ona y  C arlota
D. José F erro . V arela .



Santander
D. Tomas del Castillo. rubio.
Doña María Luisa Alonso. D. José de la Mora.
D. Miguel Calvo de Rozas. D. Mariano Paisan.
Dona Mana Teresa del Cas- Doña Josefa Pérez’ del Rio.
n  Ji1,0- . „  Doña María Josefa Portilla.

T T il-a n c i s c o  Fernandez de Doña Francisca Ja viera Pe-
ü lller. drueca.

D. José Antonio Fernandez. D. Francisco de la Pedrosa. 
i). Benito Fuentes. Doña María Micaela Oueve-
D. Francisco Javier Gómez. do.
Doña María García Huerta. D. José de la Revilla.
Doña María Francisca G ar- Doña María Cruz Rabajo.

cía. Doña Josefa de la Sierra.
Doña María González H er- D. Francisco Saez.

rera. D. Francisco Silva.
D. Modesto Ibañcz Corvera. Doña Joaquina del Solar 
Doña María Antonia Larrea. Campero.
D. Antonio López. D. Cándido de la Sota.
D. Fernando Martínez. D. Juan Salmón.
D. Manuel Martínez. ñDoña Josefa Toca.
Doña María Josefa Monte?-?--'"

Valencia. *

Doña Francisca Aznar. D. Vicente Mesegucr.
D. Ignacio Alema. ;  ' Doña Mana Vieífnt.iKandin.
D. Juan facundo Andrés. Doña Agustina Novella. 
Dona Pascuala Amat. D. Juan Bautista Orfs.
D. Bei naido Ballesli'r. D. Vicente Pallares.
,Aüiml oso í¡ Blasco. D. Salvador Peris.
1). Tomas Bernat. Doña Torosa Ponce.
Ib Juan Bautista Cmrana. D. Antonio Sánchez.
D. Vicente Crimen!. D. Agustín Soler.
D. Miguel Gabanes. D. Silvestre Simeo.
Doña Mariana Cainpañv. D. Rafael Vicente Salazar. 
D. Luis Jiinenez. Doña Juana Sebastian.
D. Matías Giner. Doña Mariana Saliza.
D. Simón García. D. Alejandro San Juan.
D. Marcos Llop. D. Luis Vidal.
Doña Rosa Leonarda Luna. Doña Pascuala Veleriola.
D. Cristóbal Martínez. D. Antonio Vicente.

Madrid 28 do Agosto de 1856.— V.° B.°— El Director 
general, Presidente, R u v ia n o .^ F l Secretario \neél a 
de Heredia,
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD,

La Junta provincial de Beneficencia de Toledo se 
ocupó en Marzo de 1854 de proveer por oposición pú b li
ca la plaza vacante de m édico-director del hospital de 
dementes de aquella ciudad, y con sujeción a lo dispues
to en Reales órdenes vigentes, anunció la convocatoria 
del concurso en la Gaceta d*T 5 de Abril del propio año, 
para que en el término de un mes firmaran en el regis
tro de opositores ó presentaran sus instancias los profe
sores (jue aspirasen á la plaza.

Asi lo hicieron D. Valentín Palomino y P era l, D. Ma
nuel Alvarez Cham orro, D. Diego Parada, D. Pascual 
Pardo y  Giiemes, D. Santiago Cifuentes Perez v D. José 
María Fernandez Cárceles.

No habiéndose podido realizar los ejercicios por cau
sas ajenas á la voluntad de los firmantes, la Junta ha 
creido que no seria justo perjudicar el derecho que desde 
luego reconoce á que ejerciten solamente los seis que 
concurrieron dentro del término legal.

Para que puedan usarle, se presentarán con sus títu
los y  relaciones de méritos en la Secretaria del Consejo 
de Sanidad, en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta, para enterarse 
del programa de los ejercicios que han de tener lugar en 
Madrid ante el Tribunal de censura nom brado de Real 
orden á petición de la Junta provincial de Beneficencia 
YJ* propuesta del Consejo de Sanidad del reino.
‘ Los firmantes del registro anteriormente citado que 
no concurran en virtud de este llamamiento dentro xlel 
término que se les designa, se entiende que renuncian el 
derecho reconocido por la Junta.

Madrid 6 de Setiembre de 1856.=EI Director general 
Joaquín Iñigo. *

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS n E  MONEDA Y MINAS.

El depósito para presentarse com o postor en la subas
ta de adquisición de i ? ,000 quintales "de hierro con des
tino á las minas de Rioíiútp, que debe celebrarse en esta 
corte y  las ciudades de'Sevilla y Oviedo el 16 del actual 
Babrá de ser de la cantidad de 12,000 rs. y  no de 2 000* 
com o por equivocación se estampó en la condición 7 * 
del pliego inserto en la Gaceta de L° del actual.

Lo que se avisa al público para su conocim iento
Madrid 5 de Setiembre de 1856.= E l  Director general 

Hazañas. ’

El dia 20 del actual tendrá lugar en las ciudades de 
Sevilla y Cádiz la subasta para contratar el trasporte de 
9,000 arrobas de cobre de las minas de Riotinto al arse
nal de la Carraca, aumentándose el tipo señalado en la 
anterior subasta en un real, ó sea á 4- rs. 75 cént. la ar
roba castellana, y con sujeción en todo lo demas al plie
go de condiciones inserto en la Gaceta de 23 de Junio 
próxim o pasado.

Lo que se anuncia para c.onocialiento de los que 
quferah interesarse en el 'rematé;'

Madrid 5 de Setiembre de 1856— El Director general, 
Hazañas. *

ALMIRANTAZGO.

Anuncias astronómicos que deben insertarse en los Calen- 
d ario^ jkl Obispado dp Córdoba correspondientes al año 
de ISoj t.calendadas, de orden dé &  Af», en el Observa
torio de Marina, de la ciudad de Sak Fernando con arre 
(jlo al nm idiano de Cónloba. ’ •

Latitud. 37° 46' 0",0 N.
Longitud ’0h 9w 'jü s ,5 al E. del uigqcipnado Obser

vatorio. ’ '

Nota. Las letras I t , M ., efud bstan A la cabeza de. las 
columnas en que se dan las horas de los ortos v ocasos

de! Sol y  d e ia  Luna, son respectivamente iniciales de las
voces horas, minutos; y  las M .} T., AY, que están á la 
derecha de los números de las mismas columnas lo son 
de las voces mañana ó madrugada , tarde v  noche que 
con ellas íespectivamente se quiere significar1 en la in
teligencia que cada una de estas iniciales califica la hora 
a que va unida y  a todas las siguientes hasta que se en 
cuentre otra. n

Año de 1857.— Horas de tiempo medio civil de los ortos 
y ocasos del Sol y de la Luna , y de las fa § ^  de este úl
timo astro. Entradas del Sol en los signos del Zodíaco.

ENERO.

S 0 L - LUN A.

Orto. Ocaso. Orla. Ocaso.

IT, M. II. M. H. M. H. M
1 7 16 4 53 10 49 M. 10 28 N.
% 7 16 A 53 11 15 11 37
3 7 16 4 54 11 40 42 47
4 7 16 4 55 12 7
5 7 16 4 56 12 38 1 59 M.
6 7 16 4 57 1 14 T. 3 13
7 7 16 4 58 1 59 4 27
8 7 16 4 59 % 53 5 39
9 7 16 5 0 3 56 6 44

10 7 1 6  5 1 * 5  4 N . 7 39
11 7 15 5 2 6 14 8 22
12 7 15 5 3 7 22 8 57
13 7 15 5 4 8 26 9 26
14 7 15 5 5 9 27 9 51
15 7 14 5 6 10 26 10 13
16 7 14 5 7 H 25 10 34
17 7 14 5 8 12 23 10 55
18 7 13 5 9 11 17
19 7 13 5 10 1 22 M. 11 43
20 7 12 5 11 2 24 12 12
2! 7 12 5 12 3 26 12 49
22 7 11 5 13 4 29 1 33 T.
23 7 11 5 14 5 29 2 27
24 7 10 5 15 6 23 3 31
25 7 9 5 16 7 10 4 40
26 7 9 5 18 '7  50 5 53 N.
27 7 8 5 19 8 23 7 6
28 7 7 5 20 8 52 8 17
29 7 7 5 24 9 18 9 28
30 7 6 5 22 9 44 10 39
31 7 5 5 23 10 11 11 50

Dia 3. Cuarto creciente á las once y  cincuenta y  oche 
minutos de la mañana en Aries.

Dia 10. Luna llena á las ocho y  cincuenta y dos m i
nutos de la mañana en Cáncer.

Dia 18. Cuarto menguante á las cuatro y treinta y 
cuatro minutos de la mañana en Libra.

Dia 20. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las once y diez minutos de la 

noche en Acuario.

FEBRERO.

SO L. LU N A.

Orto, Ocaso. Orto. Ocaso.

II- M. 11. M. II. M. ¡I. M.
1 7 4 5 2 i 10 40 M.
2 7 3 3 28 U 14 4 3 M.
3 7 2 5 20 II 53 2 47
4 7 2 5 28 12 44 3 28
5 7 1 5 29 I 43 T . 4 34
6 7 0 5 30 2 48 5 31
7 6 59 5 31 3 57 6 18
8 6 58 5 32 5 6 G 55
9 6 57 5 33 6 11 N . 7 26

10 6 55 5 34 7 13 7 52
11 6 54 5 35 8 14 8 15
12 6 53 5 36 9 13 8 36
13 6 52 5 37 10 11 8 57
14 6 51 5 38 11 10 9 19
15 6 50 5 40 12 11 9 43
16 6 49 5 41 10 10
17 6 47 5 42 1 12 M. 10 43
18 6 46 5 43 2 15 11 23
19 6 45 5 44 3 15 12 12
20 6 44 5 45 4 II 1 11 T.
21 6 42 5 46 5 1 2 17
22 6 41 5 47 5 44 3 29
23 6 40 5 48 6 20 4 43
24 6 39 5 49 6 51 5 57 N.
25 6 37 5 50 7 19 7 10
26 6 36 5 51 7 45 8 23
27 6 34 5 52 8 12 9 37
23 6 33 5 53 8 41 10 52

Dia 1. Cuarto creciente á las ocho y cinco minutos 
Re la noche en Tauro.

Dia 8. Luna llena á las once y tremía y siete minutos 
de la noche en Leo.

Dia 17. Cuarto menguante á la dos y cuatro m i
nutos de la madrugada en Escorpio.
Dia 18. Sol en Piscis.
Dia 24. Luna nueva á las once y cuarenta y dos 

minutos de la mañana en Piscis.

MARZO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso,

H. 51. II. M. II. M. H. 51.
1 6 32 5 54 9 1451. 12 7 N.
2 6 30 5 55 9 53
3 6 29 5 56 10 40 1 21 51.
4 6 28 5 57 11 36 2 29
5 6 26 5 58 12 39 3 28
6 6 25 5 59 1 47 T. 4 17
7 6 23 6 0 2 54 4 56
8 6 22 6 1 3 59 5 28
9 6 20 6 2 5 2 5 55

10 6 19 6 .3 ti 3 N. 6 49
11 '6  17 6 4 7 2 6 40
12 6 46 6 5 8 1 7 1
13 6 14 6 6 9 0 7 22
14 6 43 6 7 10 0 7 45
45 6 14 6 7 11 1 8 11
46 6 10 6 8 12 3 8 41
17 6 8 6 9 9 18
18 6 7 6 10 4 3 J1- 40 3
19 6 5 6 II 2 0 10 56
20 6 4 6 12 2 52 11 57
2 1 6  2 6 13 3 36 I 5 T .
22 6 I 6 14 4 15 2 17
23 5 59 6 15 4 47 3 30
24 5 58 6 16 5 16 4 44
25 5 56 6 17 5 44 5 58
26 5 54 6 18 6 10 7 43 N.
27 5 53 6 48 6 39 8 30
28 5 51 6 19 7 11 9 49
29 5 50 6 20 7 49 11 6
30 5 48 0 21 8 34 . 12 19
31 1 5 47 1 6 22 9 29

Dia 3. Cuarto creciente á las cuatro y quince minutos 

de la madrugada en Géminis.
Día 10. Luna llena á las cuatro y un minuto de la 

tarde en Virgo.
Dia 18. Cuarto menguante á las ocho y cuarenta y 

ocho minutos de la noche en Sagitario.
Dia 20. Sol en Aries. Primavera.
Dia 25. Luna nueva á las diez y  trece minutos de la 

noche en Aries.

ABRIL.

SO L. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.
1 5 45 6 23 10 32 M. 1 23 M.
2 5 44 6 24 11 38 2 16
3 5 42 6  25 12 46 2 58
4 5 41 6 26 1 52 T. 3 32
5 5 39 6 27 2 55 4 0
6 5 38 6 28 3 56 4 24
7 5 36 6 28 4 55 4 40
8 5 35 6 29 5 53 5 0
9 5 34 6 30 6 52 N. 5 27

10 5 32 6 31 7 51 5 49
11 o 31 6 32 S 52 6 44
12 5 29 6 33 9 53 6 43
13 5 28 6 34 40 55 7 17
14 5 26 6 35 11 52 7 58
15 5 25 6 36 12 45 8 47
46 5 24 6 37 9 45
17 5 22 6 37 I 34 M. 10 49
18 5 21 6 38 2 11 II 57
4 9 5 19 6 39 2 45 I 8 T.
20 5 18 0 40 3 14 2 19
21 5 17 6 41 3 41 3 31
22 5 15 6 42 4 8 4 45
23 5 14 6 43 4 35 6 I
24 5 13 6 44 5 5 7 20 N.
25 5 12 6 45 5 41 8 40
26 5 10 6 46 6 24 9 59
27 5 9 6 47 7 17 II 10
28 5 8 6 48 8 18 12 9
29 5 7 6 48 9 26 4 2 56
30 5 6 6 49 10 36

Dia. I Cuarto creciente á la una y diez y ocho m i
nutos de la tarde en Cáncer. f

Dia 9. Luna llena á las nueve y trece minutos de la 
mañana en Libra.

Dia 17. Cuarto menguante á las once y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana en Capricornio.

Dia 20. Sol en Tauro.
Dia 24. Luna nueva á las seis y cincuenta y nueve 

minutos de la mañana en Tauro.
Dia 30. Cuarto creciente á las doce y dos minutos 

de la noche en Leo.

MAYO.

SOL LUNA.

Orto. Ocaso. Orlo. Ocaso.

H. M. II. II. I!. M. II. M.
1 5 4 6 50 41 44 M. I 34 M.
2 5 3 6 51 12 48 2 4
3 5 2 G 52 4 50 T. 2 29
4 5 1 6 53 2 49 2 51
5 5 0 6 54 3 47 3 12
6 4 59 6 55 4 45 3 33
7 4 58 6 56 5 44 3 54
8 4 57 6 56 6 44 4 18
9 4 56 6 57 7 46 N. 4 46

10 4 55 G 58 8 47 5 48
11 4 54 6 59 9 46 5 57
42 4 53 7 0 40 41 G 44
13 4 52 7 I 41 29 7 39
14 4 51 7 i  12 10 8 40
15 4 50 7 3 12 44 9 46
16 4 49 7 3 10 5417 4 48 7 i  I M U .  12 2
18 4 48 7 5 1 41 I 11 T.
19 4 47 7 6 2 7 2 22
20 4 46 7 7 2 33 3 34
24 4 45 7 8 3 4 .4 50
22 . 4 45 7 S 3 33 0 JO
23 4 44 7 9 4 12 7 30 N.
24 4 44 7 10 5 0 8 46
25 4 43 7 11 5 59 9 53
26 4 4:2 7 II 7 G 10 48
27 4 42 7 12 8 18 4 1 30
28 4 41 7 13 9 29 4 2 4
29 4 41 7 14 10 37 12 32
30 4 40 7 44 4 1 41 12 55
31 4 40 I 7 15 42 41

Dia 9. Luna llena á la una y cincuenta y cinco m i
nutos de la madrugada en Escorpio.

Dia 16. Cuarto menguante á las diez y cincuenta y 
cuatro minutos d é la  noche en Acuario.

Dia 21. Sol en Géminis.
Dia 23. Luna nueva á las dos y treinta y dos minutos 

de la tarde en Géminis.
Dia 30. Cuarto creciente á las doce y cincuenta 'y  

seis minutos del dia en Virgo.

JUMO.

SO L. LUNA.

Orto. Ocaso. Orlo. Ocaso.

II. M. II. M. II. M. H. M.
1 4 40 7 16 1 40 T. I 17 M.
2 4 39 7 46 2 38 4 38
3 4 39 7 17 3 37 1 59
4 4 39 7 18 4 37 2 22
5 4 38 7 18 5 38 2 48
6 4 38 7 19 6 40 3 19
7 4 38 7 19 7 40 N. 3 56
8 4 38 7 20 8 37 4 41
9 4 38 7 20 9 27 5 34

10 4 37 7 21 40 40 6 34
11 4 37 7 21 10 46 7 39
12 4 37 7 22 11 17 8 46
13 4 37 7 22 II 44 9 53
44 4 37 7 23 42 9 II 1
45 4 37 7 23 42 34 12 9
16 4 37 7 23 1 18 T .
17 4 37 7 24 1 0 M. 2 30
48 4 38 7 24 1 29 3 45
19 4 33 7 24 2 4 5 3
20 4 38 7 25 2 47 6 21
21 4 38 7 25 3 40 7 32 N.
22 4 33 7 25 4 44 8 33
23 4 38 7 25 5 55 9 22
24 4 39 7 25 7 8 10 0
25 4 39 7 26 8 19 40 31
26 4 39 7 26 9 27 4 0 57
27 4 40 7 26 10 30 II 20
28 4 40 7 26 14 30 4 I , 41
29 4 41 7 26 12 29 12 2
30 4 41 7 26 1 28 T . 12 25

Dia 7. Luna llena á las cinco y siete minutos de la 
tarde en Sagitario.

Dia 15. Cuarto menguante á las seis y cincuenta y 
cuatro minutos de la mañana en Piscis.

Dia 21. Luna nueva á las nueve y cuarenta y ocho 
minutos de la noche en Cáncer.

Dia 21. Sol en Cáncer. Estío.
Dia 29. Cuarto creciente á las cuatro y cuatro mí

ralos de la madrugada en Libra.

JULIO.

SO L. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
\ 4. n  7 26 2 28 T . 12 50 N.
% 4 42 7 25 3 28
3 4 42 7 25 4 30 1 19 M.
4 4 43 7 25 5 31 1 54
5 4 43 7 25 6 29 2 36
6 4 44 7 25 7 22 3 27
7 4 Jo 7 25 8 8 N . 4 25
8 4 45 7 24 8 47 5 30
9 4 46 7 2 í 9 20 6 38

10 4 40 7 23 9 48 7 46
H 4 47 7 23 10 14 8 5Í
12 4 48 7 23 10 38 10 1
13 4 48 7 22 11 3 1 1 9
14 4 49 7 22 H 30 12 19
15 4 50 7 21 12 2 4 31 T .
16 4 50 7 21 12 40 2 46
17 4 51 7 20 . 4 1
18 4 52 7 20 1 27 M. 5 14
19 4 53 7 19 2 25 6 19
20 4 53 7 18 3 33 7 12
2 i 4 54 7 18 4 45 7 55 N .
22 4 55 7 17 5 58 8 29
23 4 56 7 16 7 8 8 57
24 4 57 7 16 8 14 9 21
2 5 4 5 7 7 15 9 17 9 43
26 4 58 7 14 10 17 10 5
27 4 59 7 13 11 17 10 27
28 5 0 7 ¡2 12 16 10 5!
29 5 I 7 ¡2 1 17 T. 11 18
30 5 1 7 II 2 18 11 51
31 5 2 7 10 3 20 12 30

Dia 7. Lima llena á las seis y veintiocho minutos de 
la mañana en Capricornio.

Dia 14. Cuarto menguante á las doce y  cuarenta y un 
minutos del dia en Aries.

Dia 2 !. Lima nueva á las cinco y cincuenta y  siete 
minutos de la mañana en Cáncer.

Dia 22. Sol en Leo. Canícula.
Dia 28. Cuarto creciente á las ocho y cincuenta y 

od io  minutos de la noche en Escorpio.

AGOSTO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. 11. M. II. M. Ib M.
1 5 3 7 9 4 19 T
2 5 4 . 7  8 5 15 1 17 M.
3 5 5 7 7 6 3 2 13
4 5 6 7 6 6 45 3 16
5 5 6 7 o 7 20 N . 4 24
6 5 7 7 4 7 50 5 33
7 5 8 7 2 8 17 6 43
8 5 9 7 1 8 42 7 52
9 5 10 7 0 9 7 9 1

10 5 11 6 59 9 34 10 10
1 1 5 1 2 6 58 10 4 11 22
12 5 12 6 57 10 39 12 36
13 5 13 6 56 11 22 I 50 T.
14 5 14 6 54 12 15 3 3
15 5 15 6 53 4 9
16 5 16 6 52 1 IBM.  5 5
17 5 17 6 51 2 28 5 50
18 5 18 6 49 3 40 6 27
19 5 18 6 48 4 50 6 57 N .
20 5 19 6 47 5 58 7 22
2! 5 20 6 45 7 2 7 45
22 5 21 6 44 8 3 8 7
23 5 22 6 42 9 4 8 29
24 5 28 6 41 10 4 8 52
25 5 24 6 40 ií 5 9 18
26 5 24 6 38 12 6 9 48
27 5 25 6 37 I 7 T.  10 24
28 5 26 6 35 2 7 1 1 7
29 o 27 6 34 3 4 1! 59
30 5 28 6 33 3 55 12 59
31 5 29 6 81 4 40

Dia 5. Luna llena á las seis y trece minutos déla  tar
de en Acuario.

Dia 12. Cuarto menguante á las cinco y veintiséis mi
nutos de la tarde en Tauro.

Dia 19. Luna nueva á las cuatro y diez minutos de la 

tarde en Leo.
Dia 23. Sol en Virgo.
Dia 27. Cuarto creciente á las dos y cuarenta y nue

ve minutos de la tarde en Sagitario.

SETIEMBRE.

SO L. «  L U N A .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

Ib M. H. M. 11. M. H. M.
1 5 30 6 30 5 17 T. 2 5M .
2 5 30 6 28 5 50 3 14
3 5 31 6 27 6 18 4 24
4 5 32 6 25 6 44 N . 5 35
5 5 33 6 24 7 10 6 46
6 5 34 6 22 7 36.. 7 57
7 5 35 6 2 i 8 5 9 10
8 5 35 6 19 8 39 10 25
9 5 36 6 18 9 20 11 41

10 5 37 6 16 10 í !  12 55
M 5 38 6 15 I I 10 2 3 T.
12 5 39 6 13 12 17 3 1
13 5 40 6 11 3 49
14 5 40 6 10 1 27 M. 4 28
13 5 41 6 8 2 37 4 59
16 5 42 6 7 3 45 5 25 5
17 5 43 6 5 4 49 5 49
18 5 44 6 4 5 51 - - • 6 10 N.
19 5 45 6 2 6 52 6 32
20 5 45 6 1 7 52 6 55
21 5 46 5 59 8 53 7 19
22 5 47 5 57 9 54 7 4s
23 5 48 5 56 10 55 8 21
21 5 49 5 54 H 56 9 1
25 5 50 5 53' 12 54 9 49
26 5 51 o 51 í 47 T. 10 44
27 5 52 | o 50 2 33 11 4 6 '
28 5 53 5 48 3 13 12 53
29 5 53 5 47 3 47
30 5 54 . 5 45 4 16 2 2 31.

: "• ■ ■■ ’ ■ ; 1

Dia 4. Luna llena á las cuatro y cincuenta y un 
minutos de la mañana en Piscis.

Día 10. Cuarto menguante á las diez y  treinta y cua
tro minutos de la noche en Géminis.

Dia Í3. Luna nueva á las cinco y  diez y siete m inu
tos de la mañana en Virgo.

Dia 23. Sol en Libra. Otoño.
Dia 26. Cuarto creciente á las -ocho y cuarenta y tres ] 

minutos de la mañana en Capricornio. f

OCTUBRE.

s o l . lu x ;..

Orlo. Censo. Orlo. Ocaso. ^

II. M. II. M. II. M. II. M

1 5 55 5 44 4 43 T. 3 m »,
2 5 5G 5 42 5 9 /,
3 5 57 5 41 5 36 5 $
4 5 58 5 39 6 4 N. 6 ¿n
5 o 59 5 38 G 37 8 i-
6 G 0 5 3G 7 17 9 n
7 6 0 5 35 8 5 10 a\
8 6 i 5 33 9 3 H k‘
9 6 2 5 32 10 9 12 57

10 6 3 5 30 11 19 4 T
11 6 4 5 29 12 29 %
4 2 6 5 5 27 3 l
43 6 6 5 26 1 36 M. 3 30
44 6 • 7 ' 5 25 2 44 3 53
45 6 8 5 23 3 43 i
4 6 6 9 5 22 4 43 4 37
17 6 4 0 5 20 5 43 4 59
4 8 6 1 1 5 19 6 43 5 °>3 V
19 6 12 5 18 7 44 5 59
20 6 13 5 16 8 45 6
21 6 14 5 15 9 46 6 53
22 6 15 5 14 10 45 7 43
23 6 16 5 13 11 39 8 35
24 6 17 5 11 12 27 9 34
25 6 18 5 10 4 9 T. 10 37
26 6 19 5 9 1 44 11 43
27 6 20 5 8 2 44 12 50
28 6 21 5 6 2 42
29 6 22 5 5 3 7 1 59 M
30 6 23 5 4 3 33 3 . 8 *
31 6 24 5 3 4 0 4 21

Dia 3. Luna llena á las dos y cincuenta y tres minu
tos de la tarde en Aries.

Dia 10. Cuarto menguante á las cinco y  treinta y 
ocho minutos de la mañana en Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las nueve y  veintitrés minutos 
de la noche en Libra.

Dia 23. Sol en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á la una y  cincuenta minu

tos de la tarde en Acuario.

   - - 1111 mrnt

NOVIEMBRE. 

s o l . lu n a .

Olio. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. II. M. II. M.
1 G ”25 5 2 4 34 T. 8 36 M.
2 6 26 5 I ,‘i 8 N. 6 85
3 6 27 5 0 5 83 8 46
4 6 28 4 59 6 49 9 34
5 G 29 4 58 7 58 40 44
G G 30 I 57 9 7 41 43
7 G 31 4 56 10 19 12 28
8 6 32 i 88 I I 28 1 4 T.
9 6 34 i 54 12 34 1 34

10 G 35 4 53 1 58
I I 6 36 4 82 i 37 M. 2 21
4 2 6 37 4 51 2 37 2 42
13 G 38 4 51 3 36 3 4
14 G 39 4 50 4 36 3 27
15 G 40 4 49 5 36 3 53
46 6 41 4 49 6 37 4 22
17 G 42 4 48 7 38 4 58 N .
18 G 43 . 4 47 8 38 5 40
19 0 44 4 47 9 34 6 30
20 G 45 4 46 10 24 7 26
21 G 40 4 46 II 7 8 28
22 6 47 4 45 11 43 9 32
23 H 48 4 45 12 15 10 37
24 6 49 I 44 12 42 II 42
25 G 51 4 44 I 7 T . 12 49
26 G 52 , 4 43 1 32
27 6 53 4 43 1 57 I 57 MV
28 6 oí 4 43 2 23 3 8
”29 6 55 4 42 2 58 4 23
30 G 56 4 42 3 39 5 43 ’

Dia I. Luna llena á las doce y cuarenta y  dos minu
tos de la noche en Tauro.

Dia 8. Cuarto menguante á las tres y cincuenta y 
nueve minutos de la tarde en Leo.

Día 16. Luna nueva á las fres y treinta y nueve mi
nutos de la tarde en Escorpio.

Dia 22.. Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente á las cinco y  diez y siete 

múralos de la tarde en Piscis.

DICIEMBRE.

SO L. LU N A.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. SI. II. M. . H. M. H. SI.
1 6 56 4 42 4 30 T. 7 4 Si.
2 6 57 4 42 5 33 N 8 20
3 6 58 4 42 6 45 9 26 :
4 6 59 4 42 8 0 10 20
5 7 0 4 42 9 13 H 4
6 7 1 4 41 10 23 11 34
7 7 2 i  41 , 1 1  28 12 4 i
8 7 3 4 41 12 30 12 25
9 7 ,4 4 12 12 47

10 7 4 4 42 1 30 M. 1 9 T-
11 7 5 4 42 2 29 1 31
t í  7 6 4 42 3 29. 1 56
13 7 7 4 42 4 30 ' 2 • 24
14 7 7 4 43 5 31 . 2  58
15 7 .8 4 43 6 31 3 38,
¡6 7 9* 4 43 7 28 4 26
17 7 10 4 44 8 20 5 21 N-
48 7 10 4 44 9 0 6 21
19 7 4 1 4 44 9 44 7 25
20 7 11 4 • 45 10 17 8 • 29
21 7 12 4 43 40 45 9 34
22 7 12 4 46 11 10 40 38
23 7 13 4 46 11 34 14 43
24 7 13 4 47 11 58 12 51
25 7 14 4 48 12 2 4 ’ ■ '
26 7 44 4 48 12 53 2 1 **•
27 | 7 1 4 4 49 4 28 T . 3 16
28 i 7 15 4 49 2 13 4 33
29 j 7 lo  4 50 . 3  9 5 51
3 0 :  7 15': 4 54 4 16 7 3
31 ; 7 15 4 52 . . .  5 31 N. 8 3

Dia 4. Luna llena á las diez y  cuarenta7y un miúuI°s
de la mañana en Géminis.

Dia 8 . Cuarto menguante á los seis y ventidofc iiun^t
tos de la mañana en Virgo. ,

Día 16. Luna nueva á las diez y cuarenta y seis nR1’
ñutos de la mañana en Sagitario.

Dia i\. Sol en Capricornio. Invierno.
Dia %i. Cuarto creciente á las seis y veintiún minuto* 

de la mañana en Aries.
Dia 30. Luna llena á las nueve y diez y ocho minuta# 

de la noche en Cáncer.



CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 3 y 59' de

[a tardo.
El Eslío el 21 de Junio á las 15 y 10' del dia.
El Otoño el 23 de Setiem bre á las 2 y 17' de la m a - 

írlisada.Él Invierno el 21 de Diciembre á Las 8 v 1 ’ de la noche.
Eclipses de Sol y de L im a.

Marzo 23. Eclipse total de Sol • invisible en Córdoba.
El eclipse princip ia, en la tierra , á 7h 25™ tiempo mo- 

jio astronómico de San Fernando; y el p rim er lugar que 
o ve se halla en la longitud de 161° 30' al E. de San F e r
nando, y latitud 32° 31' Sur.

El eclipse total princip ia, en la tierra , á 81' 21m tiem
po medio astronómico de San Fernando; y el prim er lugar 
aiie lo ve se halla en la longitud do 1 47° 30' al E. de San 
Fernando, y latitud 34° 19' Sur.

El eclipse total term ina , en la t ie r r a , á 11h 47™ tiem 
po medio astronómico de San F ern an d o ; y el último lu- 
°ar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29' al O. de 
San Fernando, y latitud 24* 0' Norte.

El eclipse term ina, en la tie rra , á 12h 43™ tiempo me
cho astronómico de San Fernando ; y el últim o lugar que 
[o,ve se halla en la longitud de 98° 24' al O. de San F e r
nando, y latitud 23° 50’ Norte.

Este eclipse es visible en parte de la Nueva Guinea y 
Je la Australia, en la tierra  de Yan-Diem en y Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en una, 
^ran parte de la América del Norte, en todo el Seno Me
jicano , en una gran parte de la Isla de C u b a , en la de 
íamáica y en la parte  occidental de la América del 
centro.

Setiembre 18. Eclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse princip ia , en la tie rra , el 17 á 14h 13m 

áempo medio astronómico de San Fernando; y el prim er 
ugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1' al E. de 
San Fernando , y latitud 36° 17' Norte.

El eclipse anular princip ia, en la tie rra , el 17 á 15^ 
18™ tiempo medio astronómico de San Fernando; y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' al 
E. de San Fernando, y latitud 40° 15' Norte.

El eclipse anular term ina, en la tie rra , el 17 á 19h 
3™ tiempo medio astronómico de San Fernando; y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando, y latitud 18° 14' Sur.

El eclipse term ina, en la tierra , el 17 ú 20h 8™ tiempo 
medio astronómico de San Fernando; y el último lugar 
cpie lo ve se halla en la longitud de 145° 46' al E. de 
San F ernando , y latitud 22° 14' Sur.

Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
ropa, en la parte NE. de Africa , en una gran parte del 
ásia , en parte del m ar de la India , en parte del Océano 
Pacífico, en la Australia v tierra  de Yan-Diem en.

En todo este año no ocurre ningún eclipse de Luna.

Secretaría .
El Excmo. Sr. Vicepresidente del Almirantazgo ha re 

cibido la Real orden siguiente:
«Excmo. Sr,: La Reina [ Q. D. G .) se ha servido deter

minar que con sujeción á lo prescrito en el Real decreto 
Je 7 de Junio de 1848 y Reales órdenes de 5 y 24 de Se- 
iem bre del mismo a ñ o , se provean dos plazas de alum 
nos de Ingenieros de la Armada , y que las oposiciones 
:jue para el caso determ ina el nrt 14 del referido Real 
íecreto se verifiquen, en el departam ento de Cádiz el dia 
17 de Noviembre próximo venidero; debiendo los que 
leseen tomar parte en ellas pedir á este Ministerio la au
torización com petente, presentando al efecto en el m is
mo., ántes del dia 15 de Octubre, sus solicitudes docu
mentadas. en la forma que expresa el mencionado a r
tículo 14. Dígolo á Y. E. de Real orden para noticia del 
Almirantazgo, y á fin de que se anuncien por el mismo 
y en la forma acostumbrada las oposiciones de que se 
deja hecho mérito. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 1856.=Pedro Bavarri.—Sr. Vicepre
sidente del Almirantazgo.))

Lo que en virtud de acuerdo de la misma corporación 
se inserta en la Gaceta para los efectos, que en la misma 
soberana resolución se previenen.

Madrid 4 de Setiembre de 1856.=E1 Marques de Al- 
meiras.

Real decreto de 7 de Junio de 4848.
Artículo 14. El ingreso á la Escuela especial de Inge

nieros navales se hará siempre por oposición. Estable
cido este principio , se adm itirán al concurso todos los 
individuos que, 110 bajando de 17 años de edad ni pasando 
de 22, sean naturales de los dominios de la M onarquía 
española, de familias honradas , exigiendo para esta com
probación-los mismos documentos q u e ’se piden de los 
dum nos del Colegio N aval, robustos, de buenas costum
bres y sin defecto notable en su personal, y sean ap ro 
bados en el examen que hagan de ¡as siguientes materias; 
teniéndose presente que cuando el Colegio Naval m ilitar 
haya establecido su plan de estudios m ayores, en igual
dad de circunstancias serán preferidos sus alumnos.

Art, 15. Las m aterias sobre que versará el acto serán 
las que á continuación se expresan: escribir castellano 
correctamente, aritm ética , geometría álgebra con inc lu 
sión, de la teoría y resolución de las ecuaciones superio
res., y la teoría de las cantidades exponenciales y loga
rítm icas, trigonometría rectilínea y esférica, tratadas 
analíticamente, aplicación del álgebra á la geom etría, in 
clusa la teoría de las curvas y superficies de segundo g ra
do, y las curvas de doble cu rva tu ra , geometría descrip
tiva y sus aplicaciones, conocimientos de geodesia y to 
pografía v práctica de instrum entas de que usa aquella, 
con la extensión suficiente para levantar un  p la n o , álge
bra superior, cálculo diferencial y  sus aplicaciones, 111- 
tegral y de variaciones, y de diferencias finitas; mecánica 
racional aplicada, análisis aplicado á la geometría de tres 
dimensiones, principios de física, quím ica, mineralogía, 
traducir correctam ente francés, hablarlo y entenderlo lo 
suficiente para poder sostener una conversación faculta
tiva , nociones de astronomía que digan relación con las 
aplicaciones de la geodesia; nociones de gnomo nica , di
bujo natural hasta dibujar con regular corrección un 
cuerpo; lineal, lo necesario para poder princip iar con 
algún aprovechamiento la delincación correspondiente á 
las arquitecturas naval y civil; paisaje, lo bastante para 
dibujar con alguna perfección un plano topográfico.»

Es copia.=~Almeiras.

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.
Desde el diav 16 hasta el 30 del actual estará abierta 

la m atrícula para las enseñanzas industriales v de co
mercio en la Secretaría de este establecim iento,‘de diez á fres de la tarde.

Los aspiran-tes que quieran ingresar en el segundo año 
de elemental ó en el prim ero de profesional, prévio exá- 
Ricn de las m aterias comprendidas en los años an te rio - re&> verificarán su m atrícula antes del 25.

lo s  exámenes de ingreso y  los extraordinarios para 
los alumnos suspensos ó no presentados al fin del curso citerior em pezarán el dia 20.

La m atrícula para la clase de dibujo de artesanos se 
verificará en los domingos 14, 21 y  28 del presente á las U sinas horas.
:_E l curso dará principio el 1A.de Octubre para  las en- 

^nánzas industrial y de comercio, y el lúnes 6 para la 
de dibujo de artesanos.

Las demas circunstancias que deberán tener p resen- 
íes los aspirantes estarán fijadas en un cuadro en la por
u ñ a  del establecimiento.
 ̂ Madrid 5 de Setiem bre de 1856.== El Secretario, Miguel Maisterra. ¡£51

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Debiendo salir el dia 12 del actual de la bahía de Cá- 

12 el vapor-correo Velasco conduciendo la correspon- 
tjuneia de oficio Y pública para las islas Canarias y An
d e l ! ’ s.e ^ ace saber público que el lunes próximo 8 n  l c°rriente partirá  de esta Administración central toda 
.co rrespondencia  que ingrese en ella p a n  dichas islas 

. s*eíe de Roche del citado dia.
U* .úrid 6 de Setiem bre de 1856.— El Administrador J<*qum de Lavalle.

A»MINis t r a CION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE PO NTE VED RA.

rario’<̂ no0rí*0 ^ ? ndoza> Cahallerizo .de Campo hono-Orden a b ^ c*n a > Caballero de la ínclita y m ilitar 
dental TTa n  ^u a n  de  ‘b3rusabin, y  Adm inistrador acci- ■j?1 ae Hacienda pública de esta provincia.
bre nn° Saber fiue el día 15 del próximo mes de Setiem - 
de ConmVilrtlld de lo disPllosto por la Dirección general 
brará 1 I UCIOnes en su órden de 18 del a c tu a l, se ce le- sufiastt el Sr< Gobernador de esta provincia la nueva 
f r i t e s  la recaudacdo!l de contribuciones correspondí Tesoro de los distritos municipales que no tu 

vieron licitadores en la que se verificó el día 1 4 del p re
sente m e s , y son los que aparecen en el Boletín oficial 
de esta provincia del viérnes 29 del corriente , núm . 104, 
bajo las condiciones que establece la instrucción de 5 de 
Marzo de 1852.Lo que se anuncia en el presente periódico oficial 
para conocimiento de las personas que gusten in te resa r
se en la subasta.Pontevedra 30 de Agosto de 1856. *  Antonio de Men
doza. 3435

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consignación hecha á la A dm inistración de Hacienda p ú 
blica de Burgos por la Dirección general de Contribucio
nes para el mes de Agosto y recaudación obtenida en el 
mismo mes.

Consignado. Recaudado.

Inm uebles.....................   , 1.000,000 1.775,713’50
S u b s id io . . . . . . ........................  130,000 * 160,000
Hipotecas..............................   10,000 18,084’92
Derram a general .................. 773,000 778,386’74
Establecimientos penales. . .  2,000 2.262’-50
Resultas de ejercicios cer

rad o s   .......................  8,000 35,628 12
Rs. v n   1.923,000 2.770,075’78

3434

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.
Oposición á una  p laza  de ayudante de disección.

Hallándose vacante en la facultad de medicina de esta 
Universidad la plaza de ayudante de d isección, dotada 
con el sueldo de 3,000 rs. anuales, y debiendo proveerse 
por oposición, los cursantes que hayan ganado y proba
do los dos prim eros años de dicha facultad y  aspiren á 
obtenerla presentarán  en la Secretaría g e n e ra l 'd e  la 
m ism a, hasta el dia 30 de Setiem bre próxim o, sus ins
tancias documentadas.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en esta Uni
versidad , y consistirán en la preparación de una lección 
que elegirán entre tres sacadas á la suerte de veinte que 
se hayan dispuesto con este objeto.

El opositor hará  la preparación en el espacio de 24 
h o ra s , durante el cual perm anecerá incom unicado, y  se 
le facilitarán los medios necesarios para la ejecución de la 
preparación anatóm ica, concediéndole uno ó dos ayudan
tes que c a re z c a n  de conocimientos-anatómicos. La prepa
ración a n a tó m ic a , una vez concluida, se conservará en 
un loca l de l q u e  el Presidente del Tribunal tendrá la llave 
h a s ta  q u e  t r a s c u r r a n  las 24 horas concedidas.

E n seg u id a  el opositor hará  en público y ante el T ri
bunal c e n so r  la explicación y dem ostración de la prepa
ra c ió n  a n a tó m ic a  p o r  todo el tiempo que crea conve
n ie n te .

Acto continuo los jueces d irigirán al opositor, por es
pacio de quince m inutos cada u n o , preguntas relativas á 
la anatomía teórica y práctica.

El T ribunal constará de tres jueces nom brados por e 
Rector. * 1

Concluidos los ejercicios y  hecha la calificación de los 
opositores, el Tribunal form ará la propuesta en terna, que 
rem itirá al Rector por conducto del Decano para la reso
lución conveniente.

Salamanca 27 de Agosto de i356 .= P . I., el Yicerector, 
Doctor Andrés de Laorden. 3400

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Ignacio Godas, abogado del ilustre colegio de Barcelona 
y  Juez de prim era instancia-en comisión de la ciudad de Gerona 
y su partido.

Por ci presente y á consecuencia de lo dispuesto en méritos 
de la instancia presentada por el apoderado de Doña Narcisa Ma
ría V iladevalt, consorte de D. M iguel, vecina de San Jord i Des
viáis, sobre adjudicación de los bienes y rentas de la causa-pia 
fundada por el reverendo D. José C arreras, presbítero , residen
te en San Jord i Desvalls, con su ultimo testamento, otorgado ante 
D. Francisco de D eu , notario de esta capital, en 12 de Setiembre 
de 1702, se cita y  emplaza á todas y cualesquiera personas que 
se crean con derecho á la adjudicación cíe las reñías de la expre
sada causa-pia, para  que dentro el preciso térm ino de 30 dias 
contados del siguiente al de la publicación de este despacho, com
parezcan en este Juzgado y escribanía del infrascrito para  dedu
cir y  alegar lo que tengan por conveniente; en la inteligencia 
que concluido dicho térm ino se procederá á lo que en derecho 
haya lugar.

Dado en el Juzgado de prim era instancia de la ciudad de Ge
rona á 14 do Julio de ! S50,—Ignacio Godas.— Por su mandado. 
José Soler. 3 380

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia de esta villa D. Cayetano A rre a , refrendada del escri
bano de número de la misma D. Celestino de Ansotegui, se saca 
á pública subasta la casa dividida en dos y construida de nueva 
planta de pocos años á esta parte,, sita en esta corte y  su calle de 
Y elarde. señalada con los números 7 antiguos, 10 y  10 duplica
do moderno, de la manzana 455, que comprende toda ella 7,744 
piés cuadrados superficiales, y se halla retasada en la cantidad 
de 518,203 r s . , á reba ja r cargas, para cuyo rem ate está señalado 
el dia 29 del corriente mes, y  su hora de las doce, en la audiencia 
del referido Sr. Juez , sita en el piso bajo de la territorial.

M adrid 3 de Setiembre de 1856.=Celestiuo de Ansotegui.
3439

D. Víctor Dulce, Juez letrado de prim era instancia de la ciu
dad de Gerona y  su partido.

P or el presente y  en v irtud  de lo mandado en m éritos de la 
instancia presentada por el apoderado de Doña María Narcisa 
Yiladevali, consorte de D. Miguel lleras y de Puig , vecina de 
San Jordi Desvalls sobre adjudicación de los bienes y  rentas de 
los beneficios tundéelos el uno bajo la invocación do Santa Ana en 
el aliar del mismo nombre d é la  parroquial iglesia de M adremaña, 
y  que instituyeron los albaceas del reverendo D. Miguel Boscli á 
los 19 de Diciembre de 1341 ; y el otro fundado ú los 23 de Oc
tubre  de 1578 por el reverendo D. Miguel Yiladevali bajo la invo
cación de Nuestra Señora del Rosario, San Migue! y San Roque en 
la capilla del hospital de San Jordi Desvalls, cuyos dos beneficios 
fueron después un idos, quedando reducido á uno solo bajo la 
expresada invocación de Nuestra Señora del Rosario, San Miguel 
y  San Roque, se citan y emplazan á todas y cualesquiera perso
nas que se crean con derecho á la adjudicación de las rentas del 
expresado beneficio, para que dentro  el preciso térm ino de 30 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de este des
pacho, comparezcan en este Juzgado y escribanía del infrascrito 
á deducir y alegar lo que tengan por conveniente; en la inteli
gencia que espirado dicho térm ino, se procederá á lo que en de
recho haya lugar.

Dado en el Juzgado de prim era instancia de la ciudad ele Ge
rona ú 29 de Diciembre de 1855.=V íctor Dulce —p 0r su m an
dado, José Soler. 344*

D. Manuel Martínez C am bronero , Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, á todas las p er
sonas que se crean con derecho á los bienes que dotan la capella
nía familiar fundada en el ex-convento de San Ginés de esta vi
lla por D. Juan González de Ledesma, para que se presenten en 
este Tribunal á deducir el de que se conceptúen asistidos; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo verifica
do, les para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Talavera á 20 de Agosto de 1S56.=M añuel Martínez 
Caoobronero.=--Por su m andado , Pedro  de Rivera, 3440

D. Manuel de la Fuente, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Baza y  su partido por S. M. (Q. D. G.) &c., que de ser 
asi y hallarse en el pleno uso y  ejercicio do sus funciones el in
frascrito escribano da fe .'

Por el presente se cita de eviccion y saneamiento á D. Balbi- 
110 y D. Bonifacio Cortes ó sus herederos, que algunos parece re 
siden en la ciudad de Cartagena, para que salgan á la defensa del 
pleito que ha promovido en este Juzgado D. Lorenzo Santaolalla, 
representado por su procurador D. Francisco Montoro contra 
Juan Antonio Veste, y en su nombre el procurador D. Fernando 
de Torres sobre reivindicación de una fanega y dos celemines de 
tierra  en el pago de Salomón de este térm ino, la cual c-ompone

parte de las seis fanegas y media que los dichos D. Balbino y Don
Bonifacio Cortes vendieron en el año 1821 á Francisco V este, de 
estos vecinos, y  dentro del térm ino de 15 dias se efectuará la 
comparecencia de los referidos, y  de no hacerlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza á 28 de Agosto de 1856.=M anuel de la F uen- 
te:.=::?o r m andado de dicho señor, Salvador Martínez Daza.

3442

D. Juan José M oreno, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Pastrana.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á la posesión y propiedad de los bie
nes que constituyen la memoria de misas que en la parroquial de 
Almonacid de Zorita erigió el presbítero D. Pedro Fernandez 
Romo, y de la que fue último poseedor D. José León Fernandez 
H eredia, para que en el término de. 30 dias, contados desde su 
inserción en la Gaceta oficial de esa corte, comparezcan en este 
Juzgado por medio de procurador del mismo autorizado en fo r
ma á hacer valer el que crean asistirles; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo, se procederá á su adjudicación y  les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Pastrana á 25 de Agosto de 1S56.=Juan José More
no.—Por su m andado, Mónico Bachiller, 3452

Tribunal de comercio de M adrid.—E n virtud de providencia 
del mismo se sacan á pública subasta los géneros siguientes:

Una pieza de bayeta v e rd e , segunda de A ntequera, con 29 
varas y cuarta  de t i ro , tasada por los peritos nombrados al efecto 
á 1 2  rs. vara.

Otra id. am arilla, de A ntequera, con 29 varas, a 13 rs. una.
Otra id. am arilla, de Alcoy, con 36 varas y tres cuartas, á 14 

reales vara.
Otra id. también am arilla, de Alcoy, con 37 varas, á 14 rea

les una.
Y otra id. am arilla, de Alea, con 37 varas de tiro , á 14 rs.
Los que se encuentran en la sala de depósitos de dicho T ri

bunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso p rincipal, en donde se 
pondrán de manifiesto. Y para su remate se ha señalado el dia 16 
del corriente y  hora de las doce y  media de su m añana en la sala 
de audiencias de dicho T ribunal, en donde se adm itirán las pos
turas que se hagan siempre que cubran las tres cuartas partes de 
dicha tasación.

M adrid 6 de Setiembre de 1856,—Domingo Monroal. 3453

D. Pedro  Saez de Quejana, M agistrado de Audiencia de fuera 
de esta corte y Juez de p rim era  instancia de las Afueras de la 
m ism a, distrito clel Mediodía.

A los Sres. Jueces de prim era  instancia y  demas Autoridades 
del reino hago saber, que en este Juzgado y  por el oficio del 
escribano que refrenda se sigue causa criminal po r estafas du
rante el tiempo que fue A dm inistrador del Sr. D. Antonio de 
Serradilla, en la hacienda titulada de Pabones, térm ino del pue
blo de Vallecas, contra D. Pedro Fam ne, vecino que fue del 
mismo, residente últim am ente en esta corte , en la que he acor
dado exhortar á V. SS ., para  que po r todos los medios que 
crean oportunos procuren averiguar si en sus respectivos te rri
torios se halla dicho procesado, y  caso de hallarse procedan á su 
p ris ió n , remitiéndolo con las seguridades necesarias á disposi
ción de este Juzgado; y  al efecto de que sea cumplido lo que va 
madado, libro el presente por el cual, de parte  de S. M. la Reina 
Doña Isabel II (Q. D. G.;, cuya jurisdicción en su Real nombre 
ejerzo, exhorto y requiero a Y. SS., y  de la mi.a pido y  encargo 
que tan pronto como vean este exhorto se sirvan acordar las di
ligencias conducentes; pues en hacerlo asi adm inistrarán justicia, 
ofreciéndome yo al tanto.

Dado en M adrid á 28 de Agosto de 1856. = rP e d ro  Saez de 
Q uejana.= Por m andado de S. S., Mariano Gómez, 3382

E n la iglesia de Santa M aría de la Almádena de esta corte 
dispuso la fundación de una memoria de misas Doña Angela Cis- 
neros y Cabreros, hija que fue de los Sres. D. Ignacio y  Doña Ana 
M aría de Cabreros, esta na tu ra l de la ciudad de Ñapóles, y 
aquellos de esta corte. Estuvo casada la prim era con D. Antonio 
Malla y  Riaza que lo fue también de esta villa, hijo de D. Nicolás 
Malla y  de Doña Vicenta de Riaza, y  á cuyos parientes la fun
dadora llamó para la obtención de la capellanía. La cumple en el 
dia D. Juan Felipe Malla, vecino de Palomares del Campo, p ro 
vincia de Cuenca, po r quien se ha solicitado en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de Madrid, que 
despacha el Sr. D. Cipriano Domínguez, por la escribanía del nú
m ero del Sr. D. Santiago de la G ranja, se le adjudiquen los bie
nes con que está dotada en concepto de libres. Con tal motivo se 
cita y llama á los que como parientes se crean con derecho ai ellos 
para que le ejerciten en dicho Juzgado y  escribanía dentro del 
térm ino de 30 dias en los autos que sobro este particular se han 
formado.

M adrid 6 de Setiembre de 1856 —p 0r ausencia de mi compa
ñero G ranja, Antoñana. 1450

D. Ignacio G odas, Abogado del ilustre colegio de Barcelona y 
Juez de prim era instancia en comisión de la ciudad de Gerona 
y su partido.

Por el presente y á consecuencia de lo dispuesto en méritos 
de la instancia presentada por el apoderado de Doña M aría 'F ran
cisca Tomas y  Caragol, consorte de D. Ignacio Tomas, vecina de 
esta capital, sobre adjudicación de los bienes y  rentas de la causa 
pia fundada por el reverendo D. Narciso C aragol, presbítero, 
cura párroco del lugar de San Miguel de  Den talló, con escritura 
otorgada ante D. Salvador Casals y Mir, notario público domici
liado en A rm entera, á los 24 de Abril de 1793, se cita y  emplaza 
á todas y cualesquiera personas que se crean con derecho á la 
adjudicación de las rentas de la expresada causa p ia, para que 
dentro del preciso térm ino de 30 dias, contados del siguiente al 
de la publicación de este despacho, comparezcan en este Juzgado 
y  oficio del infrascrito para deducir y alegar lo que tengan por 
conveniente; en la inteligencia que concluido dicho térm ino se 
procederá á lo que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de prim era  instancia de la ciudad de Ge
rona á 17 de Julio de 1856.=Ignacio G o d ás.=  Por su m andado, 
José Soler. 3 3 3 }

E 11 v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia de esta capital, se c ita , llama y  em
plaza por segundo edicto y p reg ó n , con térm ino de nueve dias 
contados desde el de hoy, á D. Francisco M artínez, para  que 
dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel del Saladero á 
dar su declaración y descargos en la causa que se le sigue en di
cho Juzgado por falsedad y estafa. 3333

D. Rafael de Vargas y  Ucles, Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad y  de Hacienda de su provincia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por prim ero y  último 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, á D. José Moreno Jaram illo, natural y  
vecino de M adrid, hijo de D. Antonio y  de Doña María Fernan
dez, difuntos, casado, sin hijos, jubilado de Hacienda, de edad 
de 67 añDS, para que dentro de dicho térm ino comparezca á este 
Juzgado para hacerle la notificación, citación y  emplazamiento 
del auto definitivo proveído en la causa que se instruye por este 
Juzgado al referido en unión de otros consortes, sobre sustrac
ción de cigarros de los almacenes de esta capita l; apercibido que 
de no hacerlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 30 de Agosto de 1856.== Rafael de Vargas y  
Ucles—Por m andado de S. S., José María Castro. 3384

D. Juan Ci isóstomo do Pereda, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad y su partido por S. M. <que 
Dios guarde' &e. v

Hago saber, que en mi Juzgado y escribanía del infrascrito se 
ha instruido juicio de testam entaría por el fallecimiento abintesta- 
to de D..Vicente García del C id, presbítero que fue de esta ve
cindad, á instancia de D. Antonio García del Cid, su herm ano 
entre cuyos bienes se encuentra una hacienda nom brada del Mé
dico P a rra , en térm ino del lugar de A lhaurin de la T orre al 
partido de los Llanos, de esta jurisdicción; y  por mi providencia 
del dia 10 del corriente he mandado c i ta r , llamar y emplazar 
á los que se crean acreedores á dichos bienes por calidad de he
rederos ó acreedores, para que dentro de 30 dias, prim eros si
guientes al de la fijación de este edicto en la Gaceta de Madrid 
comparezcan por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante á decir de su derecho, que se les oirá y  guardará  justicia 
y  en su rebeldía, pasado dicho tiempo, se les señalarán los estra
dos de esta audiencia, donde se les notificarán las providencias 
que se d ic ten , parándoles entero perjuicio.

Dado en la ciudad de Málaga á 1 1  de Julio de 18í>6.=Pere- 
da — Por mandado de S. S ., Manuel María Domínguez, 3387

D. Pedro Saez de Q uejana, Magistrado dé Audiencia de fuera 
de la corte , y Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía 
de la misma.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Mellizo, natu
ral de Montoro, y  que según noticias parece que se halla en esta 
corte sin domicilio fijo , para que en el preciso término de nueve 
dias se presente en este Juzgado, situado en las afueras de la 
puerta  de Atocha, á hora de audiencia, á prestar una declara
ción en causa crim inal; bajo apercibim iento de que pasado sin 
verifica§lo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 30 de Agosto de 1856—Pedro Saez de Quejana —Por 
mandado de S. S., Mariano Gómez. 3385

D. Antonio de Nueros y  P a e z , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Ronda y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía que 
en esta ciudad fundó Doña Beatriz Serrano de Espinosa, viuda 
de Pedro Jiménez Hidalgo, servidera en la parroquial del Espí
ritu  San to , también de esta ciudad, para que dentro de 30 dias, á 
contar desde la inserción en el periódico la Gaceta, se presenten 
en este Juzgado y  escribanía del cartulario, por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante, á usar del derecho que les 
asista bajo apercibimiento que si asi no lo hacen les para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dadí) en la ciudad de Ronda á 27 de Julio de 1856.~A ntonio 
de Nueras,—Por m andado de S. S., Manuel Serna. 3389

Romualdo F ernandez, guardia  civil de prim era clase, de la 
tercera compañía in fan tería , del octavo tercio, y  autorizado para 
actuar de escribano en el sumario que se sigue sobre las ocur
rencias que tuvieron lugar en esta ciudad los dias 17 y 18 de Ju 
lio próximo pasado, de que es Fiscal D. Antonio Fontela, Coman
dante graduado, Capitán del batallón provincial de León, núme
ro 7.

Certifico que en el Boletín oficial de la provincia, núm. 97 , 
se halla el anuncio siguiente , que á la letra  dice a s í : D. Antonio 
Fontela y  A rias, Comandante graduado, Capitán del batallón pro
vincial de León, núm. 7, Fiscal del Consejo de guerra  perm anen
te (Ye. Habiéndose ausentado de esta ciudad D. José Ramos, 
Oficial sexto, segundo de la Administración principal de Hacien
da pública de esta provincia, Juan Castaño, mesonero en la pla
zuela de Santa Ana, D. Coloman Castañon, Capitán de reem pla
zo y  comisionado principal de venta do bienes nacionales, y  Don 
Mariano R o jo , empleado en la misma com isión, á quienes estoy 
sum ariando por la parte  que tomaron en la sublevación ocurrida 
el dia 17 y  18 del mes de Julio próxim o pasado en esta ciudad, 
usando de la jurisdicción que concede la Ordenanza á los oficia
les del ejército; por el presente llamo, cito y  emplazo á dichas 
cuatro personas, señalándoles la Casa Consistorial de esta ciudad: 
donde deberán presentarse personalmente dentro del térm ino de 
nueve dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus 
descargos y  defensas, y  de no com parecer en el referido plazo, 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra perm anente. Fíjese y  publíquese en el Boletín oficial 
para  que llegue á noticia de todos.

León 1 2  de Agosto de 1856.=Antonio Fon te la .= P or su man
dado, el escribano Romualdo Fernandez.

Y para que conste, doy la presente de órden y mandato del 
Sr. D. Antonio F on te la , Juez fiscal de esta causa en este medio 
pliego rubricado por m í, que firmó igualmente dicho señ o rea  
León á 27 de Agosto de 1856. =  Antonio Fontela.=Rom ualdo 
Fernandez, 3373

D. Ignacio Saenz de Graci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia, por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por p rim ero , segundo, 
tercero y último plazo á D. José Cortés P e rez , n a tu ra l , vecino y 
de la m atrícula de Benidorme, Capitán que fue del falucho gu ar
da-costas ñobinson, y  de edad de 32 años; Miguel Cortés Perez, 
de la misma m atrícula que el an terio r, contram aestre del misme 
falucho, y de edad de 21  años; Salvador Ripoll Morales, Condes
table del propio falucho, y  de edad de 34 años; Francisco Bar- 
celó Soler, guardián del mencionado falucho, y  de edad de 36 
años, D. Francisco Ors Bayona, de la m atrícula de Benidorme 
Capitán que fue tam bién del falucho Robinson, y  de edad de 37 
años; Gerónimo Julián Ibañez, de la m atrícula del Puerto de 
Santa M aría, m arinero del referido  falucho, y  de edad de 38 años, 
Francisco de Santa M aría Soler, de la m atrícula do Benidorme 
tripulante del mismo falucho, de edad de 20 años; José Ripol! 
Llorens, de la misma matrícula que el an terio r, y de edad de 3£ 
años; Jaime Perez Ors, de idéntica m atrícula, y  de  edad de 22 
añ o s; Vicente García García, de la precitada matrícula, y  de edad 
de 16 años; Francisco Llórente V idal, da edad de 16 años; Gas
par Sunle, Francisco Bartell, José Orozco, José Selles, Cosme Vi- 
ver, Joaquín Ramón Bartell, Pedro  Sunle, Tomas Ballester, Vi
cente Haes, Nicolás Perez, Gabriel G arcía, Francisco Santa Ma
ría , Gaspar Sami, Márcos Yorca y Tomas Horca, todos tripulan
tes que fueron del mencionado falucho guarcla-costas Robinson 
para que en el térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgadc 
á oir los cargos que le resultan en la causa que se les sigue sobre 
el apresamiento del falucho contrabandista inglés Ricardo, en las 
aguas de N erja el dia 14 de Julio de  4 841, que si lo hicieren se
rán  atendidos y  se les adm inistrará justicia, y  de lo contrario se 
sustanciará la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar, y  entendiéndose las providencias que se dicten con 
jos estrados de esta Audiencia.

Dado en la ciudad de Málaga á 23 de Agosto de 1856 —Igna
cio Saenz de G rao i.= P or mandado de S. S., José Villarrazo. °
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RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

A l D ire c to r  d e  la  Goleta  se  h a  co m u n ica — 
d o , p a ra  su  in se rc ió n  l ite r a l e n  e s t a ,  la  s i
g u ie n te  :

Como varios periódicos h ayan  insistido éstos dias 
sobre la m ala dirección dada en Correos á sus nú
meros de las p ro v in c ias , la A dm inistración del 
Central de M adrid ha repetido el exam en precip i
tado que es posible h acer, y  que verifica de cuando 
en cuando en el corto tiempo que m edia desde que 
los periódicos presentan sus núm eros dirigidos por 
ca jas hasta que parten los Correos ; exám en hecho 
una noche de un periódico, y  otra noche de otro, 
pues no perm ite m ás la prem ura del tiempo. E l re
sultado ha sido que se'com etían por las redacciones 
los errores de dirección que á continuación se ex
presan :

n Número
Periódicos. de errores.

Asociación. ...............      59
Católico...................      4g
Clamor Público... ..................................................  44
Cortes......................... ...................... ........................ 22
Criterio................................................    73
Diario Español................................................   33
Discusión................................................... ............... 54
E p o c a . . . . . . . .............................................    8
España...............................................    59
Esperanza....................................    ^
E s t r e l l a . . . . . . .................   1S8
Gaceta....................... . . . . . ...................   34
Ib eria .......................    ^ 5
Journal de M adrid.. .   ..................................   41
León Español  ....................   4 08
Nación...............................................................   31
Novedades., . .  #   ...................    244
Parlamento...............................    60
Regeneración............................................................  4 99

Total de errores................  1,369

Estos errores, que causaban el retraso de un 
correo p ara los suscritores, se han corregido ya; 
pero como las suscriciones se renuevan y  pueden 
cometerse otros, la A dm inistración invita á los se
ñores Directores de periódicos/corno ya  lo ha hecho

otras veces, á que envíen cada mes persona de su 
confianza que pueda corregir las direcciones de los 
sobrescritos de acuerdo con la oficina de Correos, á 
íin de que sus núm eros lleguen con toda celeridad,

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberna 
cion hasta las doce de la noche del dia 6 del actual, se 
disfruta de com pleta tranquilidad en las prov incias’si
guientes :

A vila, Badajoz, Barcelona, Burgos, Cáceres, C iudad- 
Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Huel- 
va , Huesca , Jaén , León, Lugo, M urcia, Orense, Oviedo 
Palencia, Pontevedra, Salam anca, Segovia , Sevilla, So
ria , T eruel, Toledo, Valencia , Valladolid , Zamora,

M ADRID.—El cabo prim ero de la segunda compañía 
del tercer tercio de la Guardia civil, Manuel Martin Zarate, 
comandante del puesto de Mairena, en la provincia de Se
villa, y  los guardias á sus órdenes, auxiliaron á una m ujer 
enferm a con dos niños de corta edad que encontraron en 
un olivar inmediato á dicho p u e b lo , entregándole 8 rs,, 
media hogaza de pan y parte  de la comida que para  sí 
tenían preparada. Justo es que el público tenga conoci
miento de este hecho q ue , en tre  otros m uchos, dem ues
tra que los individuos de la G uardia civ il, asi persiguen 
á los malhechores, como socorren á los desvalidos ^h a 
ciéndose cada vez más dignos de la alta reputación de 
que gozan y del aprecio con que son m irados por todas 
las clases de la sociedad.

En las oficinas del Ministerio de Hacienda se trabaja 
con actividad para m ejorar las rentas v preparar los pre
supuestos de 4857. (Novedades.)

El Ayuntam iento de Madrid, vivam ente secundado por 
el Ministerio de la G obernación, se ocupa en activar y  
prom over los proyectos pendientes sobre reformas u rb a 
nas, y m uy principalm ente el relativo á la Puerta dei 
Sol. ( Criterio.)

Los distinguidos actores Doña Teodora Lamadrid, Don 
Julián Romea y D. Joaquín Arjona figurarán ai cabo la 
próxim a tem porada en el teatro del Circo, en el cual se 
están efectuando actualm ente mejoras de alguna conside
ración , tanto respecto al o rnato , como en lo relativo á la  
m ayor comodidad de los espectadores. Ademas del señor 
Tamayo (D. Victoriano) y de algunos otros actores de los 
q u e , á par de los c itados, constituian en la tem porada 
an terior la compañía del teatro del P rínc ip e , se cuenta 
con la señorita Buzón, y se habla de D. Mariano Fernan
dez. Otro dia darem os más detalles acerca de las mejoras 
que se verifican en el teatro y de la compañía que ha de 
actuar en él. Los apasionados del C irco, con cuyos cons
tantes abonados piensa, según nos dicen, ser m uy defe
rente la nueva em p re sa , están de enhorabuena. La direc
ción de los Sres. Arjona y Romea es la mejor garantía 
del acierto que ha de presidir en la elección y variedad 
de los espectáculos, i Parlamento o

La Junta consultiva de Guerra ha rem itido ayer al 
Ministerio su dictam en sobre la cuestión de uniforme para 
la infantería del ejército. En nuestro próxim o núm ero 
hablarem os de este asunto con presencia de los datos ne
cesarios. (Revista militar.)

En correspondencia 'recibida de algunos puntos de 
Cataluña, leemos que la Guardia civil está prestando, se
gún su costum bre, m uy buenos servicios en aquel país, 
tributando por ello á los individuos de tan útil institución 
merecidos elogios.

De otras provincias tenemos cartas en el mismo sen
tido , y nos complace sobrem anera el que los guardias 
den lodos los dias insignes pruebas de sus virtudes como 
militares. ¡Id.)

Parece que se han dado las órdenes más perentorias 
para que vuelvan á la plaza de Jaca los cañones y m uni
ciones que de alli se condujeron á Zaragoza cuando los últimos acontecimientos. (Id.)

Un carruaje que pasaba ante ayer tarde por la calle 
de San Antón atropelló á un  jó v en , causándole grave 
daño. Los agentes m unicipales detuvieron al conductor, 
prodigando al paciente los auxilios convenientes. (Esperanza.)

f e r r o - c a r r i l e s  p e n i n s u l a r e s . — Línea de Santander.—  
El contratista de este camino se propone acelerar m ás los 
trabajos para inaugurar la explotación de la sección de 
Reinosa á Alar en Enero próxim o; pues si no quedaran 
term inados con la antelación su ficien te , está obligado á 
indem nizar á la compañía con el producto de la explotación de dos meses.

Línea de Jerez al Trocadero.— Se está term inando el 
puente provisional sobre el rio San Pedro, y se va á p ro 
ceder al asiento definitivo de la via hasta el Trocadero 
para inaugurar la explotación de esta sección en el in mediato mes.

Línea de Tarragona á Reus.— Se esperaba en T a rra 
gona al Ingeniero Jefe del distrito de obras públicas, ins
pector dei ferro -carril de esta provincia, para  que p e r
mitiese y autorizase la inauguración de la explptacion que 
probablem ente hab rá  tenido lugar hoy 31.

Linea del Este de Portugal.— Las obras de este camino 
tocan á su térm ino en su prim era sección , y la inaugu
ración se anuncia como inm ediata luego que lo perm ita 
el estado sanitario de Lisboa. Está m uy adelantado el ter
raplén  contiguo al puente de Sacavem ; quedan conclui
dos los dos túneles de G rillo , casi asentada la via defini
tiva , y se apresura la conclusión de la estación de Villa- 
franca para la época de la inauguración. Es probable 
que á estas horas haya corrido la prim era locomotora 
portuguesa por el ferro-carril que nos ha de un ir a nues
tro  respectivo herm ano para el asiento definitivo de la via.

Al en tra r en prensa La Revista hemos recibido el 
correo de Portugal que nos comunica la nueva de haber 
visitado el Rey, su Augusto padre y herm anos el ferro
ca rril del Este, haciendo una excursión en un tren  que 
les estaba preparado y  que salió de Sacavem á las cinco 
de la tarde del dia 25, m archando con regular velocidad 
hasta Alverca, en donde la elevada tem peratura de la cal
dera hizo desaparecer la válvula de fusión. Fue necesa
rio m andar encender una locomotora en Sacavem y otra 
en Santa Apóllonia, pues que no se tuvo la precaución 
de p reparar n inguna de sócorro, y volvieron los convi
dados en dos trenes tirados por estas máquinas.

Linea del Sarreiro as Vendas Novas.— En este camino 
se trabaja ahora con más actividad, y  se espera adelanten 
mueno las obras por haberlas repartido en tre  destajistas 
a que quedarán siem pre bajo Ja inspección del personal facultativo de la compañía.

Linea de Cintra.-^La  dificultad de las obras del ferro
carril del Oeste de Portugal im pide el que avancen estas 
como lo desean los habitantes de Lisboa. Se proponen 
algunas variaciones en las obras de arte  ántes proyectadas.

Ramal de Toledo.— El 28 del corriente Agosto se ha 
inaugurado en el térm ino de A ran juez, cuartel de Vím 
llam ejor, kilómetro 64 del fe rro -carril del M editerráneo 
la construcción del ram al que ha de term inar en Toledo 
y que por una ley votada en Córtes le fué concedido á 
D. José Salamanca. Asistieron á esta cerem onia eí In»é 
m ero nom brado por el Gobierno para la inspección *de 
las obras el Ingeniero Director de estas , una comisión 
deí Ayuntanuento de Aranjuez j  el Adm inistrador
K a j o s  m°  611 m y° ° 36 comenzaron los

Este ferro-carril provincial quedará construido en un 
ano, y es de creer pase entonces su propiedad á la com- 
pafiia de los ferro-carriles de los Pirineos al M editerráneo.

el G ohi^Jnn1m U F ” 60' *  M étida  « Sevilla .—Cumpliendo ffld o á  m  inoo Prevenido por las Córtes, ha encaf- 
fprrn rarím t ” 16!? ' cam *n °s estudie el trazado de un
y  ferácísimaet t T a  de t n m VÍ‘la ’ ^  ,a rica

fii L™ecj> d>e Málaga.— Se va á proceder á un  nuevo estudio del ierro-carril q u e  ha de enlazar al Puerto de Málaga con la línea general de Andalucía,



Linea del litoral del Mediterráneo.—Parece ser que el 
Gobierno va a devolver á Mr. Mamby los estudios que ha 
hecho del ferro-carril de Valencia á Castellón de la Plana, 
por creer que no ha satisfecho aquel ingeniero todos los 
requisitos legales que están prescritos para esta clase de 
trabajos. [Revista de caminos de hierro.)

ISLAS BALEARES.— Los últimos diarios que se han 
recibido alcanzan al 31 de Agosto. En el Eco de Menorca. 
se lee lo que sigue:

«Antes de ayer levaron anclas la fragata Congress y el 
vapor Susquehanna , buques do guerra de los Estados- 
Unidos, que al parecer se dirigen hacia Marsella. Queda 
aún fondeada en este puerto la corbeta Constellation. »

En el Bolear leemos lo siguiente:

«Con el más vivo dolor tenemos que noticiar hoy á 
nuestros lectores el grande incendio que ha reducido 
ayer á cenizas la fábrica da cordeles propia de los seño
res Pericas. Parece que á consecuencia de haber caido 
casualmente un fósforo encendido sobre un  monton de 
cáñam o, este se prendió fuego, v  cuando los operarios 
se apercibieron de la desgracia , ardia ya toda la sala de 
telaie^, porque el fuego se había propagado con una ra 
pidez increíble. Cuando a las nueve y media de la m aña
na la campana del reloj de la . ciudad dió los prim eros 
a\e>Ort del incendio, hacia ya largo rato que se luchaba 
con el destructor elem ento, de m anera que cuando las 
bombas de la ciudad, muy imperfectas por cierto , y que 
pulen urgentísima sustitución, llegaron al lugar de la 
catastro le, las de la contigua fábrica de hilados al vapor 
hacia tiempo que estaban funcionando. Más de cuatro ho
ras se trabajó para a is lare ! fuego y alejarlo de este ú lti
mo edificio; pues por poco que con él se hubiese comu
nicado, sabe Dios las desgracias y las pérdidas que h u 
bieran tenido que deplorarse. Felizmente por medio de 
un  boquete que se abrió en la parte  de la calle pudieron 
extraerse gran núm ero de barriles de alquitrán  y de 
resina de un depósito cuyas paredes acariciaban las H a- : 
mas: y hecha esta difícil y peligrosa operación, á eso de la ' 
una de la tarde se adquirió la seguridad de que el incen- ¡ 
dio 110 se propagaría. Con todo, al anochecer estaba a r- 
diendo aún el fuego mal sofocado debajo de los escora- ' 
b ros , y durante toda la noche las bombas no han cesado i 
de funcionar sin que se pudiera extinguir completamente. 1 
No han podido calcularse todavía las pérdidas sufridas* 
pero creernos poder asegurar que estas ascienden á m u
chos miles de duros.

Un hom bre y una m ujer que se encontraron sitiados 
en una de las salas incendiadas tuvieron que arrojarse 
por una ventana, no sin que ambos tuviesen que ser 
conducidos al hospital, el uno con los dos m uslos que
brados, según se dijo, y la otra en bastante mal estado 
por haber tenido que atravesar por en medio de las lla
mas: no parece sin  embargo que corra peligro su vida

No hay que decir que las Autoridades todas, los cuer
pos de la guarnición, los vecinos de P a lm a , y  en una 
palabra todas las clases y  personas que pudieran prestar 
a lgún servicio han acudido con la más generosa solici
tud ; y jóvenes de casas m uy principales se confundían 
con los trabajadores, y les ayudaban en las faenas más 
pesadas, y les acompañaban á los puestos más peligro
sos. Reciban todos ellos las gracias por tan filantrópicos 
esfuerzos.

Ayer á las seis y media de la tarde fue conducido ai 
castillo de Bellver, distante más de media lemia de esta 
ciudad, el editor y propietario de nuestro colega el Dia
rio de Palma D. Felipe Guasp.

A consecuencia de este hecho el Diario de Palmo ha 
dejado el carácter político, continuando su publicación 
exclusivamente como periódico literario »

MALAGA 2  de, Setiembre.—En el segundo trim estre 
de este año se han casado en Málaga 193 personas en 
esta forma: soltero con soltera 139; soltero con viuda 14* 
viudo con soltera 36; viudo con viuda 4. ’

En el mismo trim estre han nacido 777 c ria tu ra s : de 
ellas 322 varones y 316 hem bras de legítimo matrimonio, 
y  19 varones y 50 hem bras fuera de matrimonio • de
biendo advertirse que de los prim eros ha nacido el m a
yor núm ero en la parroquia de San Pablo, v de los se
gundos en la de San Felipe.

Ultimamente en el mismo trim estre han fallecido 526 
personas de todas edades; siendo m ayor el núm ero de 
menos de un año, y algunos de más de 100: clasificado 
el estado resultan 178 solteros, 153 solteras, 71 casados 
42 casadas, 32 viudos y  48 viudas.

Ha Jiabido pues un aumento de población de 251 al
mas. [Correo de Andalucía.)

VALENCIA 1  de Setiembre. —  Anteayer regresó d( 
Madrid la comisión de la Diputación provincial que habi; 
salido pocos dias antes de esta ciudad para solicitar de 
Gobierno que -se aplicaran á la construcción de carrete
ras  los productos que ingresen por arroces. Nos cabe k 
satisfacción de publicar la noticia de que ha conseguidc 
el objeto que se p ropon ía , y  de que aquel im portank 
pensamiento, iniciado por el Capitán G eneral, Goberna
dor interino, con un celo y desprendimiento altamente 
honrosos, acogido por la Diputación con plausible solici
tud en su prim era sesionase realizará desde luego, m er
ced á la actividad y eficacia con que ha procedido la co
misión durante su breve perm anencia en la corte. Al 
celo v patriotismo de sus componentes no ha servido de 
obstáculo un accidente sufrido en el ferro-carril de Aran- 
juez , en el cual quedaron heridos los Sres. D. José Cam
po y D. Vicente Martínez v Peris. [D. M.)

CADX3 2  de Setiembre,—Podemos anunciar al públi
co que desde hoy han empezado las obras para el esta
blecimiento en esta capital de la estación del telégrafo 
eléctrico que ha de unirnos por un lado con la corte v 
por otro con el distrito del Campo de G ibraltar: en todo 
el com en te  mes debe quedar lista para recibir los hilos.

El aumento que de algunos dias á esta parte ha expe
rim entado el precio del pan ha llamado la atención del 
Sr. Gobernador-civil de esta provincia.

Deseosa esta Autoridad de am inorar los inconvenien
tes de la crisis alimenticia que venimos atravesando ha 
adoptado las medidas convenientes para que el precio á 
que se venda aquel artículo guarde la debida proporción 
con el que el trigo tiene en el mercado. (La P alm a)

EXTERIOR.

El Morning-Post confirma lo que se habia dicho 
sobre que las tropas aliadas no están dispuestas a 
evacuar ú Grecia por ahora. La razón que da este 
periódico para una medida que se halla en contra
dicción con todo lo que sobre este asunto se ha di
cho , es porque seria excesivamente inoportuna esta 
resolución en el actual estado de los asuntos de Ate
nas, y aun de todo el reino de Grecia. No sabemos 
lo que habrá querido significar el Post con estas pa
labras.

Daily-News dice que Inglaterra ha hecho un tra
tado con Honduras, y que la cuestión de la Améri
ca Central se halla resuelta sin la intervención  
abierta de los Estados-Unidos.

E n  medio de las encontradas noticias que hace 
tiempo circulan acerca de la suerte futura de los 
Principados danubianos, merece cierta' importancia 
un artículo que ha publicado el Morni?ig-Post, en 
el que hace observaciones, según las cuales no pa
rece un asunto tan claro su reunión, tan vivamen
te sostenida por la prensa francesa. Hé aquí algu
nos párrafos del artículo: ,

«La única ventaja que los partidarios de la unión pue
den alcanzar con las alusiones hechas por los Plenipo
tenciarios de París es que su plan se tenga por adm isi
b le , y  que los Comisarios puedan discutirlo y adoptarlo, 
si quieren. Los que conocen nuestras prácticas parlam en
tarias no dejarán de com prendernos cuando decimos que 
la  sanción dada al proyecto es semejante á la que se da á 
un  bilí para su prim era lectura.

^Nuestra simpatía hácia la población m oldo-válaca y 
nuestro deseo de anticipar toda medida que sea favora
ble á la causa de la libertad y de un  buen Gobierno en 
Oriente, nos movería á desear el cambio propuesto en las 
relaciones m utuas de los Principados. Pero es necesario 
no perder de vista ni los intereses de la Puerta ni los de 
sus súbditos rom anos; y los derechos del Soberano no 
deben ponerse en peligro por los deseos de sus súbditos. 
No es un  secreto que los Ministros turcos están muy a la r
mados con la perspectiva de este proyecto, que según 
ellos, tiende á dism inuir la autoridad del Sultán sobre la 
parte de sus dominios más expuesta á la agresión.

»No queremos exagerar las tristes consecuencias que

acaso tend íá  la unión de estas provincias; pero no se 
puede negar que si se lleva á cabo se debilitarán los la 
zos que las unen á la P u e rta , ni tampoco cabe dudar 
que será im prudente cualquier medida que en lo m as 
mínimo atente contra la integridad del territorio oto
mano.

»El tern torio  moldo-válaco, tanto por sus recursos 
como por su posición geográfica, tan influyente en la na
vegación del Danubio, no* puede menos de excita^ la co
dicia de vecinos ambiciosos. Las Potencias occidentales 
irán hecho inmensos sacrificios con buen éxito en favor 
d e  la independencia de la P uerta , y no m ostrarán mucha 
sinceridad si dejan que sufra menoscabo la integridad 
q'ue han  pretendido sostener.

»No tenemos necesidad de asegurar á los patriotas 
Qioldo-válacos que, cualquiera que sea la suerte del pro
yecto que acabamos de d iscu tir, las Potencias que toma
ron las arm as en defensa de la civilización no quedaran 
satisfechas con los resultados de la guerra si no dejan 
señales perm anentes de su triunfo en la organización po
lítica de los Principados. De ios trabajos de la comisión 
europea pueden resu ltar mayores bienes que los que los 
partidarios de la unión esperan de la unión misma. La 
vecindad de la Rusia y del Austria no puede ser ventajosa 
para un pueblo cuya independencia no tiene antigüedad.

^Esperamos que los rum anos no se desanim arán. Su
ceda lo que suceda, habrán  adelantado mucho, y  acaso 
en últim o resultado será mejor para  ellos que su marcha 
hácia la emancipación no sea demasiado rápida ni p re 
matura.»

La Gaceta de Austria  declara sin fundamento la 
noticia de la reunión de un Congreso para tratar 
los asuntos de Italia, asi como la de un supuesto  
ultimátum  de las Potencias occidentales á Nápoles.

Según una correspondencia alemana, se trata 
de reemplazar al Cardenal Antonelli con el Carde
nal V iale-Prela.

No solo no so confirma la evacuación de Roma 
por los franceses, sino que se decia en París que 
se iba á enviar una brigada para reforzar la guar
nición de aquella ciudad.

POLO NIA , —  Varsovia 27 de Agosto.—  Lo que han 
anunciado los periódicos extranjeros con motivo de las 
pretendidas concesiones hechas por el Gobierno ruso á 
compañías de particulares para el establecimiento de di
versas líneas de caminos de h ie r ro , es enteram ente in 
fundado : todo está aún en p royecto , y  solo se tomará 
una decisión después de las fiestas de la coronación del 
Emperador.

La influencia del Conde Ivleinmichel, antiguo Ministro 
de Trabajos públicos, hoy reemplazado por Mr. de Tcher- 
k ine, es siem pre m uy grande en la corte, y se sabe que 
en Rusia los trabajos de utilidad pública han sido siem 
pre ejecutados por el Gobierno. Toda la burocracia y el 
Conde Kleinmichel á su cabeza, están por este antiguo 
sistem a; asi es que el camino de hierro  de San P eters-' 
burgo á Moseow ha sido construido bajo el reinado dej 
Emperador Nicolás, y se prevé que se necesitarán gran! 
des esfuerzos para introducir en este país la libre con
currencia para la ejecución de grandes trabajos de u tili
dad pública. (Correspondencia partiexdar^

BAV IERA . — Munich 28 de Agosto. — Las negociacio
nes entabladas desde la llegada á Baviera del Rey Othon 
se prosiguen activamente. Independientem ente dé las  tres 
grandes Potencias interesadas'en  el arreglo de la sucesión 
al Trono de Grecia, el A u stria , como próxima aliada á 
nuestra familia R ea l, toma parte  en estas negociaciones. 
La entrevista verificada recientem ente en OsehaíTenburgo 
entre los Reyes de Baviera y de G rec ia , se dice que ha
bía tenido por objeto ponerse de acuerdo sobre una d e
claración idéntica que habia que dirigir á las cortes de 
Inglaterra, Francia y Rusia; declaración en la cual se 
consignarían las m iras y las intenciones del Rey Othon 
relativam ente á la adopción, después de su m uerte de 
un Principe católico como heredero al Trono de Grecia.

Se espera en Munich en los prim eros dias de Setiem
bre al Príncipe Adalberto de Baviera con su joven es
posa la Infanta de España. Entonces es cuando se sabrá, 
por una declaración pública, las intenciones de este P rín 
cipe, que se cree destinado al Trono de Grecia, pero que 
ha puesto serias objeciones contra la obligación impuesta 
por la Constitución á los Soberanos de este re ino , de pro
fesar ellos y sus descendientes la religión fundam ental 
del Estado. ' Correspondencia Havas.)

PR U S1A .— Berlín o4 de Agosto. — VA Gobierno de Sa
jorna , de la Hesse Electoral y de los pequeños Estados de 
la T uring ia , han accedido á la resolución tomada por la 
Prusia de restablecer la prim a de exportación de los es
píritus desde 1.° de Noviembre.

El R ey, que ha partido ayer para la P om erania , va 
acompañado de una gran comitiva. El Príncipe Gárlos de 
Baviera tam bién ha marchado hoy de Berlín para unirse 
a el.

Rossini ha llegado hoy a q u í, y se propone pasar a l
gunos dias en Berlín.

Sabido es con qué insistencia prosigue el Austria el 
objeto de una unión aduanera de todos los Estados aus
tríacos con el Zollverein. Este objeto acaba de suscitarse 
de nuevo en la conferencia aduanera de L isenach , v el 
Gobierno bávaro ha rem itido á la conferencia un-m em o
rándum , en el cual dem uestra la necesidad de tom ar 
desde luego tales disposiciones, que en el momento que 
se quiera pueda verificarse esta unión sin dificultad. [Id,]

V A R I E D A D E S .

C e r e m o n i a l  a p r o b a &o  p o r  e l  C z a r  d e  t o d a s  l a s  R u s i a s

PARA SU ENTRADA SOLEMNE E N  MoSCÓW Y SU CORONACION.

(Continuación),

III.

Decoración de la catedral de la Asunción:

En la catedral de la Asunción habrá un  dosel de ter
ciopelo carmesí con glasé de o ro , adornado con galones, 
fran jas, cordones y bellotas de oro; la im perial estará 
forrada de paño de oro; la corona será dorada, con ador
nos de escultura, en los cuatro ángulos coronas im peria
les do radas, y en el centro de cada frente águilas dora
das; encim ado los adornos de escultura plum as de aves
truz con los colores del Im perio ; en el centro de cada 
lado de los paños escudos con coronas y la cifra del Em
perador en campo de o ro ; en los ángulos de los paños 
águilas doradas, y en los festones cruces de giasé de 
oro. En el cielo del dosel estarán bordadas las arm as del 
Im perto, rodeadas por las de los reinos de Kasan, A s- 
trakan , Polonia, S iberia, T au riday  Georgia con sus p ro 
vincias, las de los grandes Ducados de K ier, W iadim ir, 
Nowgerord y F in land ia , las de la familia imperial, y las 
de todas las posesiones mencionadas en el exan titulo im 
perial. En los ángulos la cifra de S. M. con la corona im 
perial y  el collar de la Orden de San Andrés.

Debajo del dosel estara el estrado del trono, forrado 
de terciopelo carm esí, adornado con galón de oro y sos
tenido por doce gradas separadas por dos plataformas. 
A lrededor del estrado del trono y á ámbos lados de las 
gradas habrá una barandilla do rada; en la prim era y úl
tima grada cuatro águilas doradas, sobre pedestales*: so
bre  una elevación situada encima del estrado, igualmen
te forrada de terciopelo carmesí y adornada con galones 
de o ro , estarán colocados, con destino al Em perador, el 
trono del Zar Juan III, y con destino á la Em peratriz 
María Alejandrowna el írono del Zar Miguel Teodoro- 
witch. A la izquierda de los tronos habrá una mesa des
tinada á recibir las insignias im periales, forrada de te r 
ciopelo carm esí, y cubierta con un paño de oro con fleco 
de lo mismo.

A la derecha del trono se p reparará un asiento im pe
rial para la Em peratriz Alejandra Teodorow na; bajo un 
dosel de terciopelo carmesí estará colocado el trono del 
Zar Alejo M ikchailowitch: la im perial del dosel, forrada 
de paño de oro, con una corona dorada encim a; en los 
ángulos, adornos dorados y plum as de avestruz con los 
colores del Im perio; en el ‘centro de los paños la cifra en

I oro de la Em peratriz, con una corona y el collar de la 
I Orden de San Andrés; en los ángulos águilas doradas. Las 

orillas estarán adornadas con g lasé , fleco y bellotas de 
oro. En el cielo del dosel, que será de terciopelo carm e
sí , estarán bordadas en oro las arm as pequeñas del Impe
rio ; las orillas se adornarán con glasé y cordones de oro, 
y  en los ángulos se ostentará la cifra de la Emperatriz, 
con corona y el collar déla Orden de San Andrés.

El sitial que ocupa habitualm ente el Emperador en 
la catedral estará cubierto de terciopelo carmesí con ga
lones y fleco de oro, y  los costados interiores se hallarán 
forrados de paño de oro. En el centro del respaldo se ve
rán  las atinas pequeñas del Imperio.

Las dos columnas de la catedral, entre las cuales se 
alzará el estrado del Trono, estarán tendidas de tercio
pelo carmesí hasta la altura del dosel, con cornisa de 
oro, fleco, bellotas , <ko. En el paño habrá águilas de me
tal dorado.

Al lado dé las otras dos columnas de la derecha h a 
brá  un espacio tendido de terciopelo carmesí con galón 
de oro para ios augustos miembros de la familia im pe
ria l, sostenido por gradas y rodeado por una barandilla 
dorada. A la izquierda, y para las personas de distinción 
habrá sitios menos elevados, tendidos de paño escarlata 
galoneado de oro, y rodeados por una barandilla dorada.

A lo largo de las paredes de la iglesia habrá tribunas 
tendidas de paño escarlata , con galón y barras de oro, 
para los Embajadores y Ministros ex tran jeros, Damas y 
Azafatas de la corte y demás personas distinguidas de ára
bos sexos.

Los sitios ocupados por el clero y los sochantres, las 
gradas del a lta r y el pavimento de la iglesia estarán cu 
biertos de paño escaríala.

Fuera de la ca ted ra l, junto á la verja de hierro á ám
bos lados del campanario d e lvan  V elikii, entre las Ca
tedrales del Arcángel Miguel y de la Anunciación , y en 
tre esta ultima y la escalinata denominada Krasnoie 
K ryltzo , habrá para los espectadores tribunas tendidas 
igualmente de paño escarlata.

IV.

Coronación de S. M. el Emperador.

En la víspera del día fijado para la solemnidad de la 
coronación, á las cuatro de la tarde v al toque de las 
cam panas, se cantará en todas las iglesias un  Te Deum 
y por la noche las vigilias. SS. MM. Imperiales con los 
augustos miembros de su familia asistirán á esta solem
nidad en la iglesia del Salvador, en donde se leerán las 
preces que son de costumbre ántes de la coronación.

En el dia de esta ceremonia , á las siete do la maña
na , y á la señal hecha por una salva de 21 cañonazos 
disparados desde las baterías situadas en la plaza y en la 
m uralla del Kremlim, el sonido de las campanas de la 
catedral de la Asunción indicará á las iglesias de Mos- 
cow que ha llegado el momento de tocar á vuelo. Las 
personas designadas para ejercer las diferentes funciones 
se dirigirán entonces á los sitios marcados en el cerem o
nial; los Embajadores y Ministros extranjeros, .y las per
sonas distinguidas de ámbos sexos que han de ser admi
tidas en la Catedral mediante la presentación de las es
quelas de convite que se les habrán  entregado previa
m ente, ocuparán los sitios que tendrán preparados en la 
iglesia.

En toda la carrera ha de seguir la comitiva imperial 
al dirigirse para la coronación á la catedral de la Asun
ción y á las demas catedrales del Kremlim, se hallarán 
dispuestas las tropas en la forma conveniente: desde el 
trono en la sala de San Andrés hasta la puerta de la sa
la de San Alejandro , los granaderos de palacio , y desde 
«a ultima p u erta , en todo el tránsito de la comitiva, los 
soldados de los regimientos de los caballeros guardias de 
la Em peiaíi iz, de la Guardia a caballo v de los guardias 
coraceros del Emperador.

Las demás tropas se situarán en los puntos designa
dos: fuera del Palacio una compañía de cada regimiento 
de infantería de la G uard ia , y una sección de cada regi
miento de caballería ligera de la G uardia; en el mismo 
Palacio, en la sala de San Jorge , una sección de caba
lleros guardias y otra del regimiento de la Guardia á ca
ballo ; en la sala de San W iad im ir, una sección de cada 
uno de los cuatro cuerpos de cadetes de Moseow, y en el 
pasadizo denominado Sw ialvia-Seni una sección del re
gimiento de coraceros de la* G uardia; todas estas tropas 
con sus banderas y estandartes.

Cuatro Oficiales de los caballeros guardias estarán co
locados de antem ano; los dos de mas antigüedad en la 
quinta grada del estrado del tro n o , y los dos restantes 
en la sé tim a , todos con la espada desenvainada y el cas
co en la mano. En la parte interior de la catedral en ca
da una de las puertas del Norte v de! S u r , habrá dos su 
balternos de los caballeros guardias, con la espada des
envainada y el casco en la m ano, y fuera de la iglesia 
dos subalternos de infantería con sus fusiles y con los 
cascos puestos.
_ Las insignias imperiales serán trasladadas por la m a
ñana a la sala del trono (sala de San Andrés) por los 
asistentes de los funcionarios que han de llevarlas en la 
marcha solemne. Estos asistentes serán elegidos entre los 
funcionarios de tercera clase. Las insignias se trasladarán 
en el orden siguiente:

Una sección de granaderos de Palacio.
Dos maestros de ceremonias con las insignias de su 

cargo.
Los grandes-maestros de ceremonias con las insignias 

de su cargo.
Los funcionarios : de segunda clase designados para 

llevar las insignias imperiales.
El arehi-m aestro de las ceremonias de la coronación 

con las insignias de su cargo.
El archi-m ayordomo de la coronación con las insig

nias de su cargo.
Dos reyes de armas con sus trajes correspondientes.

_Las insignias imperiales llevadas sobre cogines de 
paño de oro guarnecidos de adornos v bellotas" con los 
colores del im perio; á saber :

El colín r de la orden de San Andrés para S. 31. la Em
peratriz Alejandrowna.

El estandarte del Imperio.
-  Él sello del Imperio.

La espada del Imperio.
El manto de la Emperatriz.
El globo Imperial.
El Cetro.
La corona chica Imperial.
La corona grande Imperial.
A cada lado de cada una de las insignias irán dos gra

naderos de la compañía de Palacio, y  una sección de ella 
cerrará la m archa de las insignias.

Cuando lleguen las insignias al Palacio del Kremlim, 
serán recibidas:

En el prim er peldaño de la escalera que conduce á la 
meseta de los boyardos, por dos furrieles de la corte y 
el prim er furriel de Cámara.

En la meseta superior, por dos maestros de cerem o
nias de la c o rte , dos Gentiles-hombres de Cámara y dos 
chambel lañes.

En la prim era Cámara del Palacio por un mayordomo 
de la co rte ; y en la sala del trono por el mayordomo 
mayor de la corte.

Las dos secciones de granaderos de Palacio se deten
drán al pié de la escalera que conduce á la meseta de los 
boyardos, y cuando las insignias imperiales hayan lle
gado á las salas de Palacio, los granaderos se traslada
rán  á los sitios que les están designados en la comitiva 
de SS. MM.

En las salas de Palacio irán precedidas las insignias 
por las personas siguientes:

Dos Furrieles de la corte y el prim er Furiel de Cámara. 
Dos grandes maestros de ceremonias.
Los funcionarios designados para  llevar las insignias. 
Dos Reyes de armas.
El archi-m aestro  de ceremonias.
Las insignias irán acompañadas en ámbos lados por 

los granaderos de la compañía de Palacio; un Oficial de 
la misma irá delante de aquellas y otro detrás.

Después de las insignias i á eí archi-m avordom o, se
guido del Mayordomo de la corte, los dos Chambellanes 
y los dos Gentiles-hombres de Cámara que hayan salido 
al encuentro de aquellas.

En la sala del trono, el archi-mayordomo recibirá las 
insignias de manos de las personas que las llevaren, y las 
colocará sobre la mesa preparada al efecto, á la derecha 
del trono; el estandarte imperial se pondrá en un pe
destal; las insignias serán custodiadas por un destaca
mento de la compañía de granaderos de Palacio, y por 
un servicio de honor compuesto de funcionarios del Mi- 
nisterio de Negocios extranjeros.

Durante este tiem po, en la catedral se recitarán las 
oraciones para la conservación de la vida del Emperador, 
V después el clero , revestido ya el traje de pontifical, 
aguardará la llegada de S. 31. Imperial. Entretanto, 16 Ofi
ciales superiores llevarán á la escalinata denominada 
Kranoie Kryltzo el palio bajo el cual ha de ir  la Empe
ratriz Alejandra Teodorowna.

Este palio será de paño de oro sem brado de águilas, 
sostenido por ocho varas doradas; los pabellones tendrán 
adornos con los colores del Im perio , y en cada lado la 
cifra de la Emperatriz con una corona* y el collar de la 
Orden de San A ndrés; en cada lado de la cornisa habrá 
una águila dorada y ocho penachos de plumas de aves
truz, también con los colores del Imperio. En el cielo del 
del palio, que estará forrado de glasé de oro, se verán 
bordadas las arm as del Im perio; en los ángulos estará la 
cifra de la Em peratriz, rodeada por el collar de la Orden 
de San Andrés.

Tan luego como se haya advertido á la Emperatriz 
Alejandra Teodorowna que se han recitado las horas en 
la catedral y  que el palio se halla preparado, S. 31. se 
pondrá en m arch a , ostentando ceñida la co rona , reves
tida del manto Im peria l, llevando á ámbos lados dos 
asistentes, y acompañándola el Gran Duque heredero, los 
demas miembros de la familia Imperial {excepto los que 
formen parte de la comitiva del E m perador], los P rínci
pes extranjeros, las Damas de hono r, una Camarista de 
re tra to , las Camaristas de SS. MM., las Ayas de la corte 
v las Camaristas de SS. AA.

Llevarán las varas del palio ocho funcionarios de cuar
ta clase, y los cordones deho funcionarios de tercera cla
se; S. 31. irá precedida por dos Maestros de ceremonias 
con las insignias de su cargo, Gentiles-hombres de Cá
mara , Chambellanes y segundos dignatarios de la corte. 
Cuatro Chambellanes ¡levarán la cola del manto Imperial, 
que irá sostenida en los hom bros por dos dignatarios de 
la corle , llevando el extremo uno de los grandes digna
tarios.

En la entrada de la catedral, S. 31. v SS. AA. serán 
recibidas por el clero con la cruz y el agua bendita.

Cuando S. 3Í. llegue á la iglesia ocupará el sitio que 
tendrá preparado en el estrado del trono; SS. AA. sub i
rán  por las gradas del estrado á la derecha de! trono, y 
ocuparán los sitios que les estarán designados ce rca ’de 
la primera columna de la derecha. Los asistentes y ios 
funcionarios de la corte que hayan ido sosteniendo el 
manto im perial, so situarán junto  á la barandilla del 
trono, entre la prim era v la última columna de la de
recha.

Antes de que el Emperador se haya puesto en marcha 
un Arcipreste con la cruz, asistido dé dos diáconos, que 
llevarán el agua bendita en una pila de oro, echará agua 
bendita con el hisopo en el camino que ha de recorrer 
el Em perador, y 32 Oficiales superiores llevarán á la es
calinata denominada Krasnoie Kryltzo el palio bajo el 
cual han de m archar SS. 3131.

Este palio será,de paño de oro sembrado de águilas, é 
irá sostenido por 16 varas de plata sobredorada con ador
nos de los colores del Im perio; en los pabellones estará 
á cada lado la cifra del Emperador con una corona y el 
collar de la Orden de San A ndrés; en la cornisa habrá 
16 penachos de plum ade avestruz con los colores del Im 
perio ; en los ángulos águilas de o ro ; el cielo del palio, 
forrado lo mismo que la Imperial, de glasé de oro; lleva
rá las arm as del Imperio rodeadas por las de los reinos 
de Gassau, Astrakan, Polonia , Siberia , Taw rida y Geor
gia con sus provincias; las de los grandes Ducados de 
Kiew, W iadimir, Novogorord y F inlandia; y las arm as de 
familia del Emperador. En los ángulos se ostentará la 
cifra del Emperador rodeada por el collar de la Orden de 
San Andrés.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Regina, virgen y m ártir.
Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

A G R IC U L T U R A , IN D U STRIA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la A dm inistración general 
de arb itrio s m unicipales de esta v illa , resu lta  que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidadesde los artículos que á continuación se 
e x p re sa n :

2,150 fanegas de trigo .
44i a rro b as  de h arin a  de id.

3,000 lib ra s  de pan  cocido.
12,994 a rro b as  de ca rb ó n .

100 vacas que componen 35,456 libras de peso.
584 ca rn e ro s  que hacen 14,619 lib ras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia
3íadrid 6 de Setiembre de 18o6 .=E l Duque de Berwick 

y de Alba.

Nota de los precios al por m ayor y al por menor á que s° 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se e x p re sa n :

A rroba. Libra.
Rs. vn . Cuartos.

C arne de v a c a . . . . ...................... 39 á 16 ¿ 1g
Idem de ca rn e ro ................  . ¿ ^
Idem de te rn e ra .................... 55 á* 60 25 á Í2
Tocino an e jo     78 á 82 S8 á 32
Jam ón........................................ .... 95 á 1 16 38 á 50
Aceite.............................................. 54 á 66 IP á 17
I 1110................................................  34 á 40 10 á 16
^ a n   . . 14 á 17
G arbanzos................................... ..  38 ¿ 56 10 á 16
{lldias*................................ ...........  24 á 28 8 á 14
Ar r o z ..............................................  30 á 34 10 á 12
Lentejas..........................................  á 14 5 á 6
C a rb ó n . ................................ .... 7 ¿ g
Jabo n   .................... 65 á 57 1 7 á '2 2
P a t a t a s . . . . . ................................   6 á 7 3 á 4

Madrid 6 de Setiembre de 1856,

ALMONDIGA DE MADRID.

PR ECIO S E N  EL MERCADO D E HOY.

C ebada........................... de 38J4 á 41 rs . vn.
A lgarrobas.............................. á 38 % r s . vn.

T rigo  v en d id o . P recios.

210 á 60
22  62

109.........  67
40.........  68

162  69
22 .........  70
7 0 ......... 71

210  72
2 2 .........  73
30 .........  74

114.........  76

1,011

Madrid 6 de Setiem bre de 1856. =  E1 In te rven to r, José 
Aldaco.

B O L SA .

Ayer hubo grande animación. El consolidado se pu
blicó en Bolsa á 41-85, y á última hora hallaba dinero 
á 41-90. La diferida, tanto en Bolsa como después de 
cerrada, estuvo solicitada á 26-25, La amortizable de 
prim era y segunda sin alteración. Las acciones de ca r
reteras continúan buscadas á 85-75; las de 4,000 y las de 
Junio á 85-50. Las acciones del Canal de Isabel II han 
estado buscadas á 108 / i  y las del Banco de España á 124. 
Los billetes del empréstito de 230 millones se han hecho 
á 104 %

Cotización del 6 de Setiembre de 4856 á las tres de la 
tarde.

E F E C T O S PU B L IC O S.

T ítu los del 3 por 100 consolidado , precio  publicado, 
41—85 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 26-25 d.
Amortizable de p rim era , id ., 12-20 d.
Idem de segunda, i d . , 6-90 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 a n u a l.— Emisión 

de 1 .* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , id . , 85-75.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 85-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 82-50.
Acciones del Canal de Isabel II deá  1,0 0 0 r s .,8 por 100 

an u a l, id . , 108-50 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 124 d.

CA M BIO S.

Lóndres á 90 d ia s ,50-80.— P arís á 8 d ias. 5-30  d.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. ¡Uenef.

Albacete* »♦ 3/8 L uso. . . .  •  ̂ 3 /4
A lican te ...*  1/4 ¡M á la g a ..... . .  3/4 a
A lm e r ía . . . .  par d. M urcia...........  1 /4 p.

  3/4 ¡O re n s e .. . . .  1
B a d a jo z ... .  1/8 ¡Oviedo..........  par.
B arcelona ., par. ¡Patencia . .  . 1/2 p.
B ilbao  1/2 P am p lo n a ,. 4 p.
Burgos  1/4 p, ¡Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . . par. S alam anca.. 4 2
Cádiz......................  3/8 d. s. Sebastian. 1/4
Castellón................ ¡S an tander.. 1/4
Ciudad-Real 1/2 p. ¡Santiago . .  . par.
C ó rd o b a .... 3/4 S e g o v ia . . . .  4/4 d.
C o ru ñ a .................. 1/4 d. Sev illa-......  4/9
Cuenca . . . .  3/8 Soria. . . . . .  1
Gerona . . .  0 . . ¡T arragona..
G ranada. , * 1/ t  ¡Teruel. . . . .
Guada i ajar a 4 ,-2 Toledo...........  3/4
Huelva................. .. ¡V a le n c ia ... par d.
Huesca...................  ’ Vahadoiid. . 1/2
ia e n .............. 1 p V itoria...........  1/2
León . . . . . .  p a r. ¡Zamora . . . .  4/2 p,
C érida  Z a ra g o z a ,..  1/4
Logroño . .  . 3 /4

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

No se ha recibido la cotización de los fondos en la Bol
sa de París á causa sin duda de estar inutilizado el telé- 
grafo.

Amberes 4A de Setiembre.— D iferida, 24 43/46.-—Inte
rior, 40 4/4.

Ámsterdam 4.a de Setiembre.—D iferida, 24 15/16,—In« 
terior, 39 15/16.

Bruselas 4A de Setiembre. —  Diferida , 24 %

Lóndres 4A de Setiembre. — Consolidados ingleses, 95 
4/8 4/4.—Diferida española, 25 1/4,— E xterior, 45 1/4. 
Certificados, 6.— Pasiva, 6 3/ 4.

BIBLIOGRAFIA,

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU-
ciencia y A dm inistración, por D. Francisco de Cárdenas 
tomo 4 2. ’

Se halla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta N acional, v  eii 
la librería de La P ublicidad, pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venia á 5 rs. el cuaderno del mismo autor titulado Teo
ría de la Jurisprudencia adm inistrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad , establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo R ea l, desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1 So i.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.— SE HA PUBLICADO 
el cuaderno L° del tomo III, que contiene las m aterias 
siguientes:

Guia de huracanes, ó sea ensayo para relacionar las 
tormentas giratorias con las olas atmosféricas.— (Conti
nuación.)— Por D. Juan Nepomuceno de Vizcarrondo.

Reseña histórica de la m arina española, desde el rei
nado de Felipe V.— Continuación.)—PorD. Ramón López.

Galería biográfica de marinos célebres de España.— 
D. Saturnino Montojo y Diaz, &c.,..— Por D. Francisco de 
P. Pavía.

Anales de la m arina m ilitar de España.— (Continua
ción.)— Por L, A.

Movimiento marítim o.—Por D. Jorge Lasso de la Vega.
Construcciones navales.— Por A.
Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Mari

na , &c.

A N UNC IO S P A R T IC U L A R E S.

TEATRO PRINCIPAL DE LA CORUÑA. — NO HA- 
biendo podido tener efecto en el día prefijado el a rren
damiento del referido teatro y.por circunstancias de todos 
conocidas, la comisión encargada de su administración 
señala para su rem ate el 15 del próximo mes de Setiem
bre, á las doce en punto de su mañana, en el salón de des
canso del mismo edificio, según el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la casa-habitacion del señor 
Presidente de la expresada comisión, sita en la calle de 
Acebedo, ántes R eal, núm. 37.

El arrendam iento será bajo el tipo de 12,000 rs. vn. 
por la temporada que media desde 4.° de Octubre próxi
mo hasta fin de Agosto de 4 857; advirtiéndose que en
tre las mejoras hechas en dicho teatro se cuenta el alum 
brado de gas.

Los que deseen interesarse en el rem ate han de acredi
tar en el acto de la licitación haber consignado en la De
positaría de la Junta provisional de beneficencia de esta 
capital 1,200 rs. por via de garantía que asegure su com
promiso, la cual se devolverá á ios que 110 hubiesen ob
tenido el arrendam iento concluida la subasta.

3399—3

D. J. KÜMMER, DE ALEMANIA, GRABADOR, DE LA 
Academia de R om a, habiendo trabajado para casi todos 
los Monarcas de Europa en el arte difícil de grabar sobre 
piedras preciosas, como diam antes, rub íes, esmeraldas, 
topacios & c.; o ro , plata , acero y todos los m etales, gra
bando retratos, arm as de fam ilia, blasones y letra de 
toda especie, ofrece sus servicios al ilustrado público de 
Madrid; y para que se cerciore de la perfección de sus 
trabajos, enseñará de buena voluntad una colección de 
e llo s , que han sido la admiración de todos los hombres.

Vive Puerta del S o l, núm. 2 , piso segundo, esquina 
á la calle de Alcalá , en Madrid. " 3431—3

CUALQUIERA QUE SE CREA CON DERECHO A LA 
herencia que ha dejado D. José Argüelles Rasa, vecino 
que fue de la villa de Gijon, acudirá á la testamentaría 
del m ism o, sita en dicha v il la , calle de San Bernardo, 
número 8 , con los documentos justificativos , siendo «1 
término improrogable de 30 dias, á contar desde el en 
que se anuncie en el periódico oficial. 3411—2

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS, PBI- 
vilegiados por S. M., aprobados por una c o m i s i ó n  expresa 
nom brada por orden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tubo, con 
ventaja de trasportarse en todos los departamentos que 
se quieren c a le n ta r, procurando un calor favorable é 
higiénico sin la más lijera incomodidad y con mucho me
nos gastos que los braseros ordinarios. Su utilidad es re
conocida á la vez tan á propósito para los despachos de 
Ministerios, salas de estudio, tiendas y cafés, como para 
los más confortables salones, dorm itorios, comedores y 
antesalas.

D. L. Vallet previene que dichos caloríferos se venden  
únicam ente en su fábrica, calle del A renal, núm. 28, 
donde se halla también toda clase de aparatos relativos 
á la industria de fumista. 3412—2

ESPECTACULOS.
TEATRO DEX. P R IN C IPE  — Iloy domingo 7 deOte-

tiem bre , á las ocho y media de la noche.—El drama n 
vo en tres actos titulado La Vaquera de la Finojosa.~~ 
baile nominado Fantasía Española, y el sainete Pancn y 
Mendrugo.

TEATRO DE VARIEDADES — A las cuatro y ^  
dia de la tarde.— Sinfonía.— La comedia en dosnaC^ 0Or 
tulada La paja en el ojo ajeno.— Lo zarzuela A Rusta p 
Vahadoiid.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía,—-La ^  
media en tres actos titulada El ángel de la casa.— La 
zuela El perro del hortelano. _


